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E d i t o r i a l

Hoy en día, la participación organizada de la ciudadanía mexicana se ha fortalecido para 
exigir al Estado acciones y políticas públicas que prevengan, contengan y contrarresten la vio-
lencia en sus diversas expresiones, con la mira en fortalecer el tejido social, lograr una justicia 
penal más eficiente y promover la profesionalización de las autoridades involucradas en aras 
de alcanzar la estabilidad y paz que la sociedad demanda en el país.
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“ONU prevención de la delincuencia 
juvenil”

Juan Daniel Velazquez, Carlos Alejandro Guevara López  y Fabiola Peña 
Cárdenas.
Universidad Autónoma de Tamaulipas Reynosa-Aztlán (México).
. 

Resumen
El problema de delincuencia a nivel mundial tanto nacional ha ido aumentando ya que esta problemática 
se presenta en todo momento y se ve desarrollado tanto en los medios de comunicación como las noti-
cias, series, películas, música “narco corridos” y en el peor de los casos en nuestra comunidad, provoca-
do que los jóvenes se dejen influenciar y hasta ingresar como miembros delincuenciales “dinero fácil” así 
como acceso a sustancias psicoactivas, realizando conductas antisociales y delictivas que tanto afectan 
a nuestra sociedad. Por otra parte, es primordial analizar los factores asociados a dichas conductas 
antisociales y delictivas, a partir de ello se busca dar a conocer la importancia de minimizar y erradicar 
los factores asociados a la delincuencia juvenil a través de políticas públicas en las cuales ciertos grupos 
sociales y gubernamentales tengan en conocimiento de la gravedad de este tema y optando por apoyar  
a través de medios de difusión para que los jóvenes tengan en conocimiento de la afectación y conse-
cuencias que pueden tener en el desarrollo de su juventud tanto físicamente como psicológicamente.

Palabras clave
Jóvenes, conductas antisociales y delictivas, carencias sociales, crimen organizado.

Abstract
The crime problem at both a global and national level has been increasing since this problem occurs at 
all times and is developed both in the media such as the news, series, movies, music “narco corridos” 
and in the worst case scenario. cases in our community, caused that young people allow themselves 
to be influenced and even enter as criminal members “easy money” as well as access to psychoactive 
substances, carrying out antisocial and criminal behaviors that affect our society so much. On the other 
hand, it is essential to analyze the factors associated with such antisocial and criminal behaviors, based 
on this, it seeks to publicize the importance of minimizing and eradicating the factors associated with 
juvenile delinquency through public policies in which certain social groups and governments are aware of 
the seriousness of this issue and opting to support through the media so that young people are aware of 
the affectation and consequences that they can have on the development of their youth both physically 
and psychologically.
 

Keywords
Youths, antisocial and criminal behaviors, social deficiencies, organized crime..
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The impact of social deprivations as a factor for the participation of young people in 

organized crime in Tamaulipas.
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INTRODUCCIÓN

El presente articulo tendrá como finalidad un estudio documen-
tal de los factores endógenos y exógenos asociados a ciertas 
conductas antisociales y delictivas de los jóvenes en el estado 
de Tamaulipas enfocándonos en las carencias sociales y crimen 
organizado, así como el estudio de las teorías criminológicas 
relacionadas a dicha problemática social. “Serán los jóvenes 
antisociales del presente y los adultos delincuentes del futuro.” 
De acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, una persona se encuentra en pobreza multidi-
mensional si sus ingresos son insuficientes para satisfacer sus 
necesidades básicas y además no tiene acceso a al menos uno 
de los siguientes derechos sociales: alimentación, educación, 
servicios de salud, seguridad social, calidad y espacios de la 
vivienda y de servicios básicos de la vivienda (Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [CONEVAL], 
s.f.). ¿Quiénes son los jóvenes? No existe una definición inter-
nacional universalmente aceptada del grupo de edad que com-
prende el concepto de juventud. Sin embargo, con fines esta-
dísticos, las Naciones Unidas, sin perjuicio 
de cualquier otra definición hecha por los 
Estados miembros, definen a los jóvenes 
como aquellas personas de entre 15 y 
24 años. Esta definición, que surgió en el 
contexto de los preparativos para él (Año 
Internacional de la Juventud , 1985). Las 
(Naciones Unidas, s.f.) mencionan a un 
“grupo delictivo organizado” se entenderá 
un grupo estructurado de tres o más perso-
nas que exista durante cierto tiempo y que 
actúe concertadamente con el propósito de 
cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención con miras a obtener, directa o in-
directamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden 
material. “Desde hace poco más de cinco años los jóvenes de 
las grandes urbes de México se han convertido en “carne de ca-
ñón” de las grandes organizaciones del crimen organizado que 
han reclutado a miles de muchachos para engrosar sus filas” 
(Encinas, 2019, p.59). Se han escuchado muchas historias res-
pecto a la situación que ha vivido México en el trascurso de los 
años tocando el tema de delincuencia, las nuevas generaciones 
han tenido que vivir y adaptándose a esta gran problemática que 
tanto afecta a nuestra sociedad, el crimen  organizado ha ido 
arrasando y afectando a nuestros jóvenes parece ser un virus 
que nunca acaba, ya que hasta las mismos canales de comuni-
cación parece dar publicidad a este problema., se ven represen-
tados en series, películas, música, etc. Sin embargo, el impacto 
mayor del crimen organizado sigue y seguirá siendo sobre las 
personas: la violencia que éste genera atenta de manera directa 
y dramática la vida de hombres y mujeres ya sea por vía directa, 
convirtiéndoles en sus víctimas, o por vía indirecta, robándoles 
la posibilidad de construir sociedades libres del temor y de la 
necesidad (Solís & Rojas, 2008).

Carencias sociales en México

Como lo menciona la Ley General de Desarrollo Social 
la mediación de la pobreza debe incluir al menos 8 de 
los siguientes indicadores.

• Grado de cohesión social
• Grado de accesibilidad 

Así como las seis carencias sociales asociadas 
al derecho. De acuerdo con el (Consejo Nacional de 
Evaluación de la Politica de Desarrollo Social [CONE-
VAL], 2021) la primera medición multidimensional de 
la pobreza a nivel nacional y por entidades federativas 
correspondió al año 2008, de acuerdo a lo establecido 
en los lineamientos y criterios generales para la defi-
nición, identificación y medición de la pobreza publica-
dos el 16 de junio de 2010 y teniendo en cuenta que 
las actualizaciones futuras se realizaran no mayor a 10 
años. Se dará explicación de los indicadores los cua-

les tienen medición de acuerdo 
a los lineamientos actualizados 
del 2018 a diferencia del 2010 
y mencionar cual es en realidad 
una carencia social, las cuales se 
irán enseñando en forma de lista, 
para tener en conocimiento de 
los factores endógenos asocia-
dos, por ejemplo:

Carencia por rezago educativo:

1. Tiene de 3 a 21 años, no cuenta con educación bá-
sica obligatoria y no asiste a la escuela.
2. Nació antes de 1982, tiene 16 años o más y no 
cuenta con el nivel de educación obligatorio vigente 
al momento de tener que cursarlo (primaria completa).
3. Nació entre 1982 y 1997, tiene 16 años o más y no 
cuenta con el nivel de educación obligatorio al momen-
to de tener que cursarlo (secundaria completa).
4. Nació a partir de 1998, tiene 22 años o más y no 
ha terminado la educación obligatoria vigente (media 
superior) (CONEVAL, 2021).

Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y 
de calidad

Las ponderaciones están basadas en la densidad de 
nutrientes de los grupos de alimentos, que refleja la 
calidad en términos de su contenido de micro y ma-
cronutrientes, así como de calorías, por ejemplo (ce-
reales, leguminosas, carnes, pescados, lácteos, ver-
duras, frutas, huevos, azúcares, grasas, tubérculos y 
condimentos).

“Carencias sociales”
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1. Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y 
de calidad
2. Presentan un grado de inseguridad alimentaria 
moderada o severa
3. Presentan limitación en el consumo de alimentos 
(CONEVAL, 2021).

Carencia por acceso a la seguridad social

1. Ser población ocupada subordinada con afiliación 
a servicios médicos por prestación laboral.
2. Ser población ocupada no asalariada o indepen-
diente que disponen de servi-
cios médicos como prestación 
laboral o por contratación vo-
luntaria y cuenta con SAR o 
Afore.
3. Tener parentesco directo 
con alguien que tenga acceso 
directo a la seguridad social.
4. Contar con acceso a servi-
cios médicos por parte de pa-
rentesco directo dentro o fuera 
del hogar del asegurado o con-
tratación propia.
5. Ser beneficiario de algún programa social de pen-
siones para adultos equivalente o superior al prome-
dio de la Líneas de Pobreza Extrema por Ingresos 
rural y urbana (CONEVAL, 2021).

Carencia por acceso a servicios de salud

La metodología oficial para la medición multidimen-
sional de la pobreza considera que una persona se 
encuentra en situación de carencia por acceso a los 
servicios de salud cuando “no cuenta con adscrip-
ción o derecho a recibir servicios médicos de alguna 
institución que los presta, incluyendo el Seguro Po-
pular, las instituciones públicas de seguridad social 
(IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejército o 
Marina) o los servicios médicos privados”, o no re-
portó tener derecho a los servicios del INSABI en 
2020 (CONEVAL, 2021).

LA ESCUELA DE CHICAGO (TEORÍAS CRIMI-
NOLÓGICAS)

Como lo menciona (Park & Burguess, como se citó 
por Cid & Larrauri, 2001) El estudio de estas teorías 
es poner en énfasis las diferentes clases sociales, 
así como los siguientes factores que son (la pobreza 
de sus habitantes, la heterogeneidad cultural, la des-
organización) pese a ello es mucho más difícil que la 
comunidad consiga sus valores (p.79). La delincuen-
cia juvenil demuestra que en las áreas centrales de 

Chicago (aquéllas más desorganizadas) producen muchos más 
delincuentes juveniles que las áreas periféricas (y más organiza-
das), una situación que con el paso del tiempo se mantiene inalte-
rada pese a que se produzca un cambio completo de las personas 
que habitan estas áreas (Cid & Larrauri, 2001, p. 80).

Teoría de la desorganización social

Nos menciona (Cid & Larrauri, 2001) que el punto de partida de 
la escuela de chicago para construir su teoría criminológica es la 
observación de que la delincuencia está desigualmente distribuida 
en las áreas territoriales de la ciudad. las áreas que proporcional-

mente tienen mayor delincuencia se caracte-
rizan, entre otros aspectos, por estar mayori-
tariamente habitadas por gente pobre, por su 
deterioro físico, alta movilidad, alta heteroge-
neidad cultural y mayor tasa de delincuencia 
adulta. Por otra parte, La pobreza general de 
las familias, que obligará a trabajar a ambos 
miembros de la familia, implica que los niños 
pasen más tiempo en la calle fuera del con-
trol de los adultos. (pp.84,85).

Teoría de la anomia

El objetivo principal de la obra de (Merton, como se citó en Cid & 
Larrauri, 2001) La teoría de la anomia se engloba en la tradición 
sociológica de la criminología puesto que su objetivo es explicar el 
delito a partir de determinadas características de la sociedad que 
promueven su existencia.

A. Desigualdad de oportunidades:

La estructura social limita para un sector social los recursos para 
lograr por medios lícitos los fines sociales, (los situados en el nivel 
más bajo de la estructura social: la clase baja y las personas en 
situación de marginalidad social) encuentran bloqueadas, o por lo 
menos muy limitadas, las posibilidades de satisfacer por vías líci-
tas la presión cultural hacia el éxito económico. 

Teoría de las subculturas delictivas

De acuerdo con El objeto de análisis de la teoría de las subculturas 
delictivas consiste en la delincuencia juvenil que se realiza en el 
seno de bandas, esto es de grupos organizados. (pp.125,127,128).

LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES EN JÓVENES

El objeto del estudio de la criminología son las conductas antiso-
ciales y debemos tomar en cuenta la distinción que existe una de 
otra, “la conducta antisocial es todo aquel comportamiento huma-
no que va en contra del bien común en cambio el delito es toda ac-
ción u omisión que castigan todas las leyes penales” (Rodríguez, 
1981, p. 21). El (American Psychiatric association [DSM-5], 2014) 
conceptualiza a un trastorno de la conducta como “Un patrón repe-

“Desarrollo social”
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titivo y persistente de comportamiento en el que no se respetan 
los derechos básicos de otros, las normas o reglas sociales pro-
pias de la edad” (p. 246). “Los trastornos de conducta y la delin-
cuencia coinciden parcialmente en distintos aspectos, pero no 
son en absoluto lo mismo, trastorno de conducta hace referencia 
a una conducta antisocial clínicamente grave en la que el fun-
cionamiento diario del individuo está alterado” (Peña & Graña, 
2006). Como lo menciona Vilariño et al.( 2013) “la competencia 
social juega un rol importante en el desarrollo de la persona y 
será  parte medular del individuo, ofreciendo una vida efectiva y 
satisfactoria personal e interpersonal.” De acuerdo con un estu-
dio realizado por (Vilariño et al., 2013) Los menores infractores 
ofrecen niveles inferiores de inteligencia emocional en contraste 
con los normativos. Concretamente, estas diferencias se plas-
man en la dimensión de claridad emocional, de modo que los 
jóvenes antisociales presentan un deterioro en su capacidad 
para identificar y comprender estados emocionales propios. Por 
lo anterior, algunos adolescentes y jóve-
nes aquejados de inmadurez persisten-
te podrían convertirse en antisociales e 
incluso en delincuentes, si llegan a una 
particular situación de inadaptación. El 
adolescente realiza sus primeras tomas 
de conciencia personales y profundiza 
en sus sentimientos, ideas y creencias. 
Su postura ante el mundo adulto es de 
oposición y de desafío, y esta es una re-
acción necesaria de defensa de un ser 
que va tomando las riendas de su exis-
tencia. Uno de los motivos por el cual el joven tiende a cometer 
conductas antisociales y delictivas se debe al consumo de sus-
tancias psicoactivas. Como lo mencionan San Juan et al. (2009) 
“las drogas y los delitos se asocian ya que hay un binomio de 
droga-delincuencia tanto en adultos como para menores, un 
claro ejemplo podría ser conseguir dinero para comprar algún 
tipo de droga y en caso de no satisfacer esta necesidad optan 
por las conductas antisociales.” De acuerdo al funcionario ICBF, 
comunicación personal, 13 de enero de 2016 citado por (Bonilla 
et al., 2021). Es imposible encontrar a un joven que delinca sin 
haber consumido o sin ser consumidor. Es muy fácil para ellos 
acceder a las drogas, el consumo se da justo enfrente de ellos 
desde temprana edad, en la esquina y hasta en la misma casa, 
por eso consideran que es normal, todo va relacionado con la 
droga porque por lo menos un drogadicto en sí tiene que buscar 
la droga para sentirse bien entonces va y roba, incurre en los 
delitos para conseguir dinero. Para analizar la problemática pu-
diera parecer que el municipio con mayor criminalidad en el es-
tado es Reynosa, ya que presenta 5,763 comisiones, un 22.10% 
respecto al total, del estudio de los cinco municipios con mayor 
incidencia. De acuerdo con el diagnostico nacional sobre el con-
sumo realizado en conjunto entre la Comisión Nacional contra 
las Adicciones y el Órgano Administrativo Desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social se observó que el 98 por ciento 
de los adolescentes que se encuentran en internamiento ha con-
sumido drogas incluido el alcohol y tabaco y el 40 por ciento de 

estos cometieron el delito bajo los efectos del alcohol 
y droga (Fortalecimiento autoridad administrativa es-
pecializada). Como lo menciona (Barberet & Barquín 
,2006 como se citó en Barrios, 2018) “el factor edad 
es uno de los factores individuales relacionados con la 
delincuencia. De los 13 a los 18 años: suele aumentar 
la cantidad y variedad de conductas antisociales tales” 
(p.34). En atención a lo anterior nos dice (Mezger,2004 
como se citó en de la Rosa, 2020) “la perspectiva de 
este análisis es la sociológica, fundamentada en ele-
mentos criminógenos muy variados relacionados con 
el contexto de la persona que comete conductas de-
lictivas y que incluye el aspecto espacial, el cultural, 
el climático, el económico, así como personal.” La ju-
ventud es una etapa de desarrollo individual la cual 
va construyendo una identidad de reconocimiento 
tanto personal como social, es una etapa sumamente 

complicada ya que se viven ciertos 
cambios y para aquellas personas 
que no están sumamente prepara-
das para ciertas responsabilidades 
puede que asuman conductas de 
riesgo (de la Rosa, 2020). Como 
lo menciona (Sánchez & Toledo, 
2012) “explican que las condicio-
nes de evolución durante el desa-
rrollo intelectual y físico, los jóve-
nes pueden llegar a ser peligrosos 
tanto para la sociedad como para 

sí mismos.” Nos podremos hacer una pregunta, ¿por 
qué algunos de los jóvenes van en contra de ley? Las 
conductas antisociales juveniles tienen ciertos factores 
involucrados los cuales son de suma importancia para 
el desarrollo juvenil ya que estos permiten que el ado-
lescente o joven tenga un buen crecimiento personal, 
académico, social entre otros puntos y sea bien visto 
por la sociedad. Se mencionarán algunos de los facto-
res asociados los cuales según Rhee y Waldman son 
de importancia para dichas conductas, falta de inclu-
sión en un grupo, la falta de una familia, la desintegra-
ción familiar, explicaciones psicológicas, la creciente 
utilización de los adolescentes por grupos organizados 
para cometer delitos, la estigmatización y las predispo-
siciones genéticas (de la Rosa, 2020). Desde niño se 
busca un modelo a seguir, pero tanto pude ser bueno 
como malo, en esa etapa se cotejan ciertas conductas 
en la esfera familiar las cuales suelen ser favorables o 
negativas para su desarrollo. Un niño o un adolescen-
te, al actuar con violencia, demuestra que tiene una 
interferencia en su desarrollo normal, o puede ser que 
haya sido condicionado para recrear violencia. Cuan-
do la violencia se vuelve cultura, emociones negativas 
como el odio, los celos, el ánimo vindicativo, los resen-
timientos, la ambición, la envidia, las frustraciones en 
general que se manejan con referencia a los valores 

“La falta de difusión 
de las políticas 
en materia de 
prevención”
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éticos y tradicionales de una sociedad, se transforman en agre-
siones si dichos valores se trastocan y los impulsos se canalizan y 
se manejan desde nuevas representaciones (Torres, 2005). Algu-
nas de las conductas mencionas por (Rodríguez,1981) afirma que 
“Existen conductas que pueden ser antisociales, pero no están 
tipificados en los códigos penales” como, por ejemplo:

1. La homosexualidad 
2. La prostitución
3. El alcoholismo
4. La drogadicción (p.22)

Como lo menciona (Peña & Graña, 2006) existen diferentes subti-
pos de conductas antisociales, por ejemplo:

1. Delito y además aparecen asociadas a un trastorno clínico (p.ej. 
consumo de drogas en un adolescente con trastorno negativista 
desafiante), 
2. Delitos agresivos y/o violentos (p. ej. violencia doméstica o mal-
trato hacia un hermano),
3. Aquellas conductas agresivas y/o violentas que aparecen den-
tro de un trastorno clínico (p. ej. maltrato físico a los animales por 
parte de un adolescente con trastorno disocial) 
4. Las tres características, es decir, son delito, son agresivas y/o 
violentas y además aparecen dentro de un trastorno clínico (p. ej. 
el adolescente con trastorno disocial que maltrata a su pareja).

¨EL CRIMEN ORGANIZADO¨ UNA CONDUCTA DE-
LICTIVA EN JÓVENES¨

Se podría conceptualizar la conducta delictiva dentro de este dis-
curso como “una forma de desviación; como un acto prohibido por 
las leyes penales de una sociedad. Es decir, tiene que existir una 
ley anterior a la comisión que prohíba dicha conducta y tiene que 
ser de carácter penal” (Peña & Graña, 2006). En la última década, 
México se ha enfrentado al desafío de garantizar la seguridad pú-
blica a través del combate al narcotráfico a nivel nacional, situa-
ción que desde su origen estuvo relacionada con factores socia-
les, económicos, de relaciones internacionales, institucionales y 
también ambientales; quedando estos últimos en la periferia de los 
intereses públicos, políticos y académicos (Carpio, 2021). De 
acuerdo con el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 
Sistema Penitenciario 2019, durante el 2018, 32.4 % de la pobla-
ción penitenciaria en México estaba constituida por jóvenes de 18 
a 29 años mientras que 0.4 % eran menores de 18. Durante ese 
año 2,067 adolescentes ingresaron a centros de tratamiento y/o 
internamiento para adolescentes y para fines del año, existían 
1,587 jóvenes privados de su libertad en centros de tratamiento 
y/o internamiento para adolescentes (Instituto Nacional de Estadí-
sitca y Geografía [INEGI], 2019). “La población total en Tamaulipas 
es de 3,527,735 habitantes. De ellos, 1,791,595 son mujeres 
(50.8%) y 1,736 ,140 son hombres (49.2%), de los cuales el 8.3% 
son jóvenes de 15 a 19 años” (INEGI, 2021). “Tras el avance del 
narcotráfico en México, la violencia se ha convertido en parte in-
quietante y perturbadora de la vida social; se presenta de manera 

cruenta y brutal a través de los medios de informa-
ción y las redes sociales” (Quiroz et al., 2018). De 
acuerdo con (Encinas, Jóvenes sicarios, 2016) La 
telaraña del narco es próspera en la medida en que 
las instituciones sociales en México han expulsado a 
las nuevas generaciones y es el narco o la delin-
cuencia como forma de vida, la que ha venido a lle-
nar esos espacios vacíos, es importante asumir que 
los jóvenes están dentro de una espiral de violencia 
tanto de víctimas como victimarios en la que el nar-
cotráfico se consolida como un ofertador del futuro 
para los jóvenes. Como menciona (Cisneros J. , 
2014) los jóvenes se nutren de la exclusión, la mar-
ginación y la violencia, y buscan por todos los me-
dios la forma de sustituir sus carencias no sólo emo-
cionales, sino también económicas, que la sociedad 
debería de brindarles; son jóvenes que usan las 
drogas y la violencia extrema como vía para fugarse 
de la realidad que los estigmatiza y les niega una 
salida institucional, un mecanismo para sobrevivir 
(p.18). A diferencia del narcotráfico, que ciertamente 
genera cuantiosas ganancias para los grupos dedi-
cados a cometer este ilícito, el consumo de drogas y 
la adicción a las mismas generan grandes proble-
mas en la economía y en la salud de las familias y 
comunidades de los sectores más desprotegidos 
que regularmente las consumen (Gómez & Almanza, 
2016). “El problema de la violencia y su vínculo con 
los jóvenes se ha hecho más evidente a partir de los 
asesinatos cometidos por el crimen organizado” 
(Cruz, 2014). “El crimen organizado en México es un 
fenómeno que ha conducido al país a una crisis.” Se-
gún el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (2019), ocurren cerca de 90 
muertes cada día, relacionadas mayormente al cri-
men organizado. Desde hace años el problema que 
enfrentan las administraciones públicas en México, 
es duro de derrotar, pues se han producido alrede-
dor de 300 mil muertes en alrededor de 12 años. La 
participación activa de los jóvenes en el crimen orga-
nizado va en crecimiento. Factores como pobreza, 
marginación, falta de oportunidades, desarrollo so-
cial y humano, entre otros, vulneran aún más a los 
ya desprotegidos y afectan a las nuevas generacio-
nes. Se observa que las edades de los jóvenes que 
se involucran en el crimen organizado oscilan entre 
los 18 y 30, pero también se advierte la presencia de 
menores de edad, encontrando niños y adolescen-
tes en grupos criminales (Hikal, 2019). La presencia 
de grupos dedicados a actividades delictivas en las 
zonas o comunidades más pobres y excluidas supo-
nen un riesgo para los adolescentes de estas áreas. 
Estos grupos, aprovechándose de las condiciones 
de vulnerabilidad en las que se encuentran estos ni-
ños y adolescentes, los captan para utilizarlos en 
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diversas actividades asociadas a su actuar, desde la vigilancia 
(o “alconeo”), a actividades de carácter delictivo (como la extor-
sión o el traslado y venta de drogas) y el ejercicio de acciones 
violentas (como el secuestro y el sicariato).  En determinados 
contextos de exclusión y pobreza, la vinculación a estos grupos 
es vista por los adolescentes como una oportunidad para gene-
rar ingresos e incluso para obtener reconocimiento y respeto, La 
CIDH considera que los niños, niñas y adolescentes son siste-
máticamente utilizados y manipulados dentro de las estructuras 
criminales, se ven engañados, coaccionados, abusados y explo-
tados por los adultos que tienen rangos de mayor liderazgo y 
dominio en la organización criminal. La coerción, el engaño y las 
amenazas para que se integren o colaboren con el grupo y las 
consecuencias negativas si no lo hacen; las estrictas normas de 
funcionamiento interno con ejercicio de la violencia como forma 
de disciplina interna incluyendo formas extremas como las “eje-
cuciones” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
[CIDH], 2015). Como lo indica la gráfica del mapa nacional, por 
su ubicación geográfica Tamaulipas debe ser el estado más co-
diciado por los narcotraficantes mexicanos (dado su papel cen-
tral como transportadores de drogas a Estados Unidos): tiene 
una larga frontera con la Unión Americana, cuenta con una ex-
tensa costa oceánica y, frente a otros estados fronterizos y cos-
teros como Baja California y Sonora, sus ciudades de frontera 
(Nuevo Laredo, Miguel Alemán, Reynosa, Río Bravo y Matamo-
ros) son los destinos más cercanos —por mar y por tierra— para 
los narcotraficantes de cocaína y marihuana (Guerrero, 2010). 
De acuerdo con Rettberg (2020) “América Latina se destaca a 
nivel global por la violencia, ya que abarca ciertos fenómenos 
como los conflictos armados que han azotado a países, así 
como el crimen organizado ha dejado huella y represión en los 
derechos humanos de la ciudadanía” (p. 3). “En cuanto a las 
estrategias empleadas por los grupos de narcotraficantes para 
reclutar a los jóvenes en los grupos delictivos, estos apelan a la 
necesidad económica o a una fuerte recompensa monetaria” 
(Gómez & Almanza, 2016). A causa de las diferentes carencias 
sociales que se han tomado en cuenta, es triste saber que los 
jóvenes recurren a otras formas de reconocimiento tanto para 
obtener un solvento económico y que es negativo para la socie-
dad. Son niños y jóvenes que han perdido la batalla de la educa-
ción, el empleo, la seguridad social y la justicia. Son abandona-
dos por el Estado y condenados a sobrevivir en los márgenes de 
la ilegalidad, que les ofrece lo que las instituciones del Estado 
les han negado: prestigio, movilidad y poder. Son niños y jóve-
nes que engrosan las filas de la delincuencia organizada, que 
por plata o plomo matan, torturan, secuestran o roban; menores 
adictos que buscan fugarse de la realidad en la que han crecido. 
Todos ellos pertenecen a generaciones que crecen tatuadas por 
la pobreza, el miedo y la desesperanza (Cisneros J. , 2014). Los 
grupos organizados del narcotráfico requieren con frecuencia de 
“manos” para el negocio, lo que provoca la incorporación volun-
taria o forzada de hombres y mujeres jóvenes que representan 
cuerpos desechables. La explicación más difundida sobre el cri-
men organizado ligado al narcotráfico y el impacto entre los jó-
venes ha sido la atracción económica que esta actividad ilícita 

ejerce sobre ellos. Sin embargo, se trata de un fenó-
meno más complejo que responde al contexto de fun-
cionamiento del mercado neoliberal: existe una lógica 
de producción, tráfico y consumo de las drogas que 
involucra no sólo a los jóvenes pobres, sino también a 
grandes regiones económicas y sus respectivos go-
biernos (de la O & Flores, 2011). La delincuencia es un 
fenómeno mundial, pues se extiende desde los rinco-
nes más alejados de la ciudad industrializada hasta los 
suburbios de las grandes ciudades, desde las familias 
ricas o acomodadas hasta las más pobres. Es un pro-
blema que se da en todas las capas sociales y en 
cualquier rincón de nuestra civilización. Es como una 
plaga que se ha extendido por todas partes, robos, trá-
fico de drogas, actos de terrorismo, violaciones, asesi-
natos, violencia callejera, amedrentamiento ciudada-
no, etcétera (Jimenéz, 2005). El objetivo de la investi-
gación es dar a conocer los principales factores aso-
ciados a las conductas antisociales y delictivas que 
cometen los jóvenes de hoy en día, con la finalidad de  
integrar a grupos sociales y gubernamentales para 
que tengan conciencia de la gran problemática que 
afecta y afectara a nuestra sociedad si no realizamos 
una acción para erradicar o disminuir el problema y 
partiendo de ello tomar un plan de divulgación para 
que los jóvenes tengan en conocimiento las afectacio-
nes y consecuencias que pueden suceder al tener re-
lación e involucrarse con este fenómeno social que es 
el crimen organizado.

CONCLUSIÓN

Podremos mencionar que unos de los factores más 
predominantes es la esfera familiar ya que de ella parte 
los valores y principios los cuales se van desarrollando 
con forme al crecimiento de la persona y mostrando 
a la sociedad, tanto pueden ser positivos como nega-
tivos nos damos cuenta que también influyen ciertos 
factores endógenos y exógenos para que el joven este 
aorillado a cometer dichas conductas antisociales y 
delictivas, las cuales van afectando seriamente a la so-
ciedad y el crecimiento de la persona, de acuerdo con 
la investigación nos damos cuenta que las personas 
que más carencias tienen son las más propensas a 
delinquir ya que les surge esa necesidad de llenar ese 
problema tanto económico, alimenticio, etc. Ya que 
desafortunadamente no cuenta con las herramientas 
necesaria para solventar dicha necesidad, es alarman-
te tener en cuenta los problemas sociológicos que se 
van desarrollando para los jóvenes, ya que si no están 
bien preparados pueden optar por vía fácil del crimen o 
caer al consumo de sustancias psicoactivas, que ya no 
es nuevo para nuestra sociedad y desafortunadamen-
te se pude encontrar en cualquier esquina, siendo así 
más vulnerable a dichas personas.
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Resumen
En esta investigación de gabinete parte de un análisis sobre la intervención del profesional 
en Criminología en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 
en la cual se manifestará la situación actual que enfrenta el Criminólogo, en su participación 
en el Sistema para Adolescentes.

La falta de estudios sobre este profesionista en Criminología se hace imprescindible, así 
mismo conocer su intervención y su profesionalización en la Ley Nacional de Adolescentes; 
entiendo que la educación continua es la que contribuye en el desempeño del Criminólogo; 
de igual manera nos permite conocer cuáles son los temas de interés para la capacitación 
de este profesionista. El objetivo de este trabajo es generar conciencia en la sociedad y en 
los futuros criminólogos del ejercicio profesional en el Sistema Penal en México; de esta 
manera construyendo un cambio positivo en la sociedad, coadyuvar mediante argumentos 
la necesidad de que los estudiantes al concluir una Licenciatura en Criminología se interese 
y especialice en temas que requieren una profesionalización con base a las necesidades de 
nuestra sociedad.

Palabras clave
 Derechos humanos, violación a los derechos humanos, menores infractores .

Abstract
In this cabinet investigation, part of an analysis on the intervention of the Criminology profes-
sional in the National Law of the Comprehensive Criminal Justice System for Adolescents; in 
which the current situation faced by the Criminologist will be manifested, in his participation in 
the System for Adolescents.

The lack of studies on this professional in Criminology is essential, likewise to know his 
intervention and his professionalization in the National Law of Adolescents; I understand that 
continuing education is what contributes to the performance of the Criminologist; In the same 
way, it allows us to know what are the topics of interest for the training of this professional. The 
objective of this work is to generate awareness in society and in future criminologists of the 
professional practice in the Penal System in Mexico; In this way, building a positive change 
in society, contribute through arguments to the need for students to be interested in and 
specialize in topics that require professionalization based on the needs of our society upon 
completing a Degree in Criminology.

Keywords
Human rights, violation of human rights, juvenile offenders.
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INTRODUCCIÓN

El presente estudio de investigación se considera útil 
ya que plantea un análisis sobre la intervención y pro-
fesionalización del Criminólogo en el Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes; como resultado de 
una metodología de investigación de gabinete se deno-
tará la situación actual que enfrenta el profesionista en 
Criminología en la práctica de sus funciones aplicado en 
el Sistema Penitenciario en México.

Con el objetivo de generar consciencia en la socie-
dad en general y en los futuros profesionistas de la gran 
labor que conllevan sus acciones al desempeñarse en 
el ámbito del Sistema Penal en 
México; con motivo de construir 
un cambio positivo en la socie-
dad y coadyuvar mediante argu-
mentos, la necesidad de que los 
estudiantes al concluir una Licen-
ciatura en Criminología se intere-
sen y especialicen en temas que 
requieren una profesionalización 
con base a las necesidades de 
nuestra sociedad.

La criminología 

En primer lugar, para denotar la intervención de un Cri-
minólogo en el Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes en México es necesario comprender qué 
es la Criminología, conceptos básicos y cuál es su cam-
po de aplicación; por lo tanto, a continuación, se descri-
ben algunos autores y la definición que plantean para el 
concepto de la Criminología.

Primeramente, es fundamental conocer el origen del 
vocablo Criminología, comprendiendo que su etimología 
se deriva del latín “Criminis: crimen” y del griego “logos: 
tratado, estudio, ciencia”; considerando el concepto 
“Crimen” como un término usado convencionalmente, 
otorgándole un significado de “conducta antisocial” y 
no como tradicionalmente se le conoce como “delito”, 
comprendiendo de esta manera a la Criminología como 
la “Ciencia del crimen” (Rodríguez-Manzanera, 1981).
En el año 1981 Rodríguez Manzanera en su obra “Cri-
minología” menciona que el objeto de estudio de la 
Ciencia Criminológica son las conductas antisociales, 
desde este punto de vista se logra entender la relación 
que tiene una conducta con el sujeto antisocial, siendo 
aquella persona que afecta el bien común en una socie-
dad; considerando en todo momento que los delitos son 
conductas antisociales, pero no toda conducta antisocial 
es un delito.

Rodríguez-Manzanera (1981) para lograr una sín-
tesis Criminológica se requiere de la aportación de las 
Ciencias en Antropología, Biología, Psicología, Socio-

logía, Criminalística, Victimología y Penología; la razón por la cual se 
cuestiona sobre una Ciencia multidisplinaria, es decir la Criminología 
es auxiliada por otras Ciencias, Disciplinas, artes, oficios, etc., para 
trabajar en un mismo planteamiento del problema “conductas antiso-
ciales” pero todas aportando desde una metodología independiente a 
las demás. 

Plata-Luna en el año 2007 describió que la Criminología se originó 
en consecuencia de las deficiencias que antecedían al derecho penal, 
considerada de esta manera como una Ciencia por ser objetiva y deri-
var de un análisis a partir del método científico, la cual se encarga de in-
vestigar el hecho social siendo precedente del delito; pero que también 
tiene el interés de estudiar a los autores de “Crímenes” particularmente 
considerados graves por ser conductas tipificadas como delitos; a fin 

de contribuir a la prevención y el control de la 
delincuencia. 

Como conducta antisocial se entiende como 
aquella acción que “atenta contra el orden so-
cial”, es decir como aquel comportamiento hu-
mano que va en contra del bien común; en Cri-
minología se estudian estas conductas para po-
der generar acciones para evitarlas y su estudio 
se ha consolidado a través del tiempo, derivado 
de esto ya no se debería considerar a la Crimi-
nología como una Ciencia de nueva aplicación, 
en realidad esta idea es que su aplicación se ha 

extendido a casi todos los países y prueba de ello es que en México la 
enseñanza de la licenciatura en Criminología se imparte en una varie-
dad de Universidades públicas o privadas y en modalidades accesibles 
a la sociedad (Plata-Luna, 2007).

Por consiguiente, una vez identificado el objeto de estudio de la 
Criminología es prioritario comprender de qué manera el Criminólogo 
deberá intervenir en materia del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes; desde este punto de vista es necesario interpretar la ley 
penal aplicable para conocer su participación.

La intervención del criminólogo en la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes (LNSIJPA)

La LNSIJPA es de orden público y es aplicable en toda la República 
Mexicana; se adjudica a los adolescentes a quienes se les impute o 
resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como de-
litos por las leyes penales; entendiendo como adolescente a aquella 
persona que tengan entre doce años cumplidos y menos de diecio-
cho años de edad al momento de la comisión de la conducta antisocial 
(LNSIJPA, 2020).

El único momento en donde literariamente se menciona al Criminó-
logo en la LNSIJPA es en su artículo 75

“consultores técnicos y peritos”, en el que se describe que “Los 
consultores técnicos o peritos que intervengan en el procedimiento en 
las materias relativas a Medicina, Psicología, Criminología, Sociolo-
gía, Pedagogía, Antropología, trabajo social y materias afines, debe-
rán contar con una certificación expedida por una institución educativa 
de reconocimiento oficial, o bien, por una práctica profesional en la 
materia, por un plazo razonablemente prolongado y un prestigio o 

“Protección de los 
Derechos Humanos 
de los adolecentes”
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reconocimiento adquirido en ella, que respalde su cono-
cimiento amplio y actualizado en materia de niñas, niños 
y adolescentes” (LNSIJPA, 2020).

Como toda Ley es necesario interpretarla para poder 
comprender el significado de lo referido en ella; por lo tanto 
es fundamental consultar el fundamento legal sobre “con-
sultor técnico” y “perito” descritos 
en el Código Nacional de Procedi-
miento Penales (CNPP); el “con-
sultor técnico” se especifica en el 
artículo 136, el cual establece que 
su participación surge de la necesi-
dad por las partes que intervienen 
en el procedimiento y que conside-
ren la asistencia de un consultor en 
una ciencia, arte o técnica se tendrá 
que plantear por medio del Órgano 
Jurisdiccional; este consultor podrá 
acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora 
para auxiliarla técnicamente.

“El perito” regulado también por el CNPP en su artículo 
369, es el individuo experto en la materia relativa al punto 
sobre el cual dictaminará, siendo un servidor competen-
te o experto con los conocimientos especiales en alguna 
ciencia, arte, técnica u oficio sobre la que verse la pericia; 
el dictamen expedido por el perito es una opinión científico 
técnica emitida por escrito.

En otro orden de ideas se debe establecer de qué ma-
nera se puede obtener una certificación de reconocimiento 
oficial y la capacitación competente en materia de niñas, 
niños y adolescentes; en tal caso se conoce como “profe-
sionalización” y se abordará a continuación.

La profesionalización del criminólogo

La exigencia del Sistema Penal en Adolescentes obliga a 
las autoridades que intervienen a estar capacitados y es-
pecializados en materia de justicia para adolescentes en 
el ámbito de sus facultades; el Criminólogo debe tener las 
capacidades profesionales de acuerdo a su grado de inter-
vención en las diferentes fases o etapas de dicho Sistema 
(LNSIJPA, 2020).

Como lo establece la LNSIJPA el consultor técnico y 
perito están obligados a comprobar sus conocimientos 
a través de un reconocimiento oficial; para poder acredi-
tarlo se requiere de una Licenciatura en Criminología la 
cual disponga de título y cedula, para este fin en México la 
Secretaria de Educción Publica otorga el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios (RVOE) a las Universidades 
privadas para autenticar un plan de estudios en Criminolo-
gía; lo mismo aplica para el nivel educacional de posgrado.

No obstante, las Universidades públicas que ofertan la 
Licenciatura en Criminología no están obligadas a tener 
RVOE, sin embargo, tienen otro tipo de acreditaciones que 

les confiere el reconocimiento oficial para expedir título y cédula al 
cumplir con un plan de estudios; sabiendo que en la actualidad el 
interés por la Criminología ha incrementado se hace extensa la di-
vulgación del conocimiento en Ciencia Criminológica en el territorio 
mexicano. 

Es indispensable denotar que el Criminólogo debe tener la com-
petencia técnica de su profesión en materia del Sistema Peniten-

ciario; de modo que no se obtiene al egresar 
de una Licenciatura, si no que se logra con la 
capacitación continua en la profesionalización 
del servidor público; para ello a continuación 
se describen algunos requerimientos que se 
tendrán que desarrollar por parte del profesio-
nista para mejorar sus habilidades y ser com-
petente en materia penal.

Para lograr una especialización en materia 
penal se hace la propuesta de capacitación 
continua en las siguientes áreas:

• Actuación del perito en el sistema de justicia para adolescentes
• Derechos humanos en niñas, niños y adolescentes
• Entorno familiar y social
• Estudio multidisciplinario (Medicina, Psicología, Sociología, Pe-

dagogía y trabajo social)
• Justicia integral para adolescentes 
• Justicia restaurativa 
• Las medidas y su ejecución en la justicia para adolescentes
• Mecanismos alternativos de solución de conflictos en la justicia 

para adolescentes
• Medidas cautelares
• Políticas públicas del orden social
• Prevención del delito
• Procuración e impartición de justicia juvenil 
• Protocolos de detención y medidas especiales de protección
• Sistema penal acusatorio
• Solución de controversias en materia penal

CONCLUSIÓN

El presente trabajo realizado permitió conocer la profesionalización 
del Criminólogo, mediante la interpretación de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, entendiendo 
que la capacitación del profesionista Criminólogo es prioridad en las 
exigencias de la sociedad para la impartición de justicia.

Por ello es esencial contribuir a favor del Sistema Penal para ado-
lescentes, a partir de la importancia en la preparación del profesional 
en Criminología, recopilando la información presente; cabe mencio-
nar que la presentación de esta investigación se realizó en función 
como base ante la necesidad de generar conocimiento e incentivar 
a las futuras generaciones en la Ciencia Criminológica, fomentar una 
profesionalización con base a su participación en el Sistema, quienes 
deberán contar con un perfil académico el cual será acreditado me-
diante los conocimientos específicos y actualizados para su interven-
ción eficaz con los adolescentes en situación jurídica.

“Ejercicio profesional”
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Resumen
Actualmente México es uno de los países que presenta un problema bastante grave en cuanto a perso-
nas desaparecidas se trata, día a día la participación de colectivos de familias buscadoras trabaja para 
dar con el paradero de sus familiares sumándose a las autoridades gubernamentales para poder cumplir 
con este objetivo y tener justicia para su familiar. Es por ello que el presente trabajo busca analizar las 
experiencias que tienen las familias que integran estos colectivos ante las herramientas que se han ido 
integrando al marco legar como lo es el Protocolo Homologado para la búsqueda de personas despare-
cidas y no localizadas, la Ley  General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas en conjunto con elementos 
gubernamentales, donde finalmente   conforme a lo obtenido se puedan generar  estrategias de enten-
dimiento entre los mismos garantizando el acceso a la justicia. Para poder lograr lo anterior de empleo 
una investigación documental, donde por medio del análisis de contenido donde se busca no solo tomar 
en cuenta el número de personas desaparecidas otorgado por los registros específicos (hablando del 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no localizadas) que otorga la Comisión Nacional de 
Búsqueda sino de ir más al fondo del problema y tratar al mismo.

Palabras clave
 Personas desaparecidas, colectivos de búsqueda, herramientas gubernamentales. 

Abstract
Currently, Mexico is one of the countries that presents a very serious problem in terms of missing per-
sons, day by day the participation of groups of search families works to find the whereabouts of their 
relatives, joining the government authorities to be able to comply with this objective and have justice for 
his relative. That is why the present work seeks to analyze the experiences that the families that make 
up these groups have before the tools that have been integrated into the legal framework, such as the 
Approved Protocol for the search for missing and unlocated persons, the General Law in Matters of 
Forced Disappearance of Persons, Disappearances committed by Individuals and the National System 
for the Search of Persons in conjunction with government elements, where finally, according to what was 
obtained, understanding strategies can be generated between them, guaranteeing access to justice. In 
order to achieve the above, a documentary investigation is used, where by means of content analysis 
where it is sought not only to take into account the number of disappeared persons granted by the specific 
registries (speaking of the National Registry of Missing and Unlocated Persons) that it grants the National 
Search Commission but to go deeper into the problem and deal with it.

Keywords
Missing persons, search groups, government tools.
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INTRODUCCIÓN

El presente artículo tiene como finalidad un 
estudio documental histórico de las personas 
desaparecidas en el país mexicano, se aborda 
la problemática social sobre personas desa-
parecidas que se ha dado incluso en América 
Latina desde hace ya más de tres décadas, 
generando definiciones teóricas en torno a la 
desaparición, así como el esfuerzo por desna-
turalizar la categoría para reconocer cómo es 
afectada y moldeada por la experiencia social 
y los diversos contextos (Robledo Silvestre & 
Querales Mendoza , 2020). Derivado de esta 
problemática, el estado mexicano ha estable-
cido como derecho humano el ser buscado 
donde a partir del mismo se han generado 
leyes y protocolos de actuación. En este con-
texto, a partir de la creación Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas (LGMDFP)  y las necesidades crecientes 
con las mismas se creó la Comisión Nacional 
de Búsqueda (CNB) (Garza Placencia Jaque-
line, 2021).En relación al número de cifras de 
personas desparecidas en la página del  Re-
gistro  Nacional de Personas Desaparecidas y 
No localizadas e a nivel internacional México 
ocupa el primer puesto, donde cabe mencio-
nar que esta versión Pública del Registro Na-
cional (RNPDNO) cuenta con un registro his-
tórico desde el 15 de marzo de 1964 al 13 de 
julio de 2022, encontrando 245,268 personas 
desaparecidas, no localizadas y localizadas, 
de las cuales 98,887 (40.73%) permanecen 
desaparecidas; resaltando que  dentro del úl-
timo reporte emitido el 30 de septiembre del 
2020 “Búsqueda e identificación de Personas 
Desaparecidas” los estados que presentan 
mayor número de desapariciones son: Estado 
de México, Tamaulipas, Jalisco, Nuevo León, 
Veracruz, Puebla y Ciudad de México. A partir 
de enero de 2018  la Ley General en Materia  
Desaparición forzada de Personas, Desapa-
rición Cometida por Particulares y Sistema 
Nacional de Búsqueda de (Cámara de Dipu-
tados, 17 de noviembre de 2017), se ha dise-
ñado una serie de dispositivos encaminados a 
regular la participación de las organizaciones 

de familiares en las investigaciones y en la búsqueda de sus seres queridos  
donde colectivos de familias  de los estados han tenido que ir aprendiendo 
acciones públicas estratégicas para encontrar a sus familiares. (Martínez, 
2020), de tal manera que los colectivos de familias han tenido que realizar 
trabajos en conjunto con la Comisión Nacional de Búsqueda y Fiscalías 
Especializadas de su localidad generando experiencias conforme a la in-
teracción que se tiene con los mismos. Por lo que el presente artículo pre-
tende recabar diversos información que aborden la problemática planteada 
donde se aborde experiencias y relatos históricos por parte de las victimas 
indirectas (familiares) analizando las herramientas a las que ellos recurren, 
así como aprovechar los recursos generados por el Estado para cumplir con 
su responsabilidad ante esta problemática.

Conceptos de personas desaparecidas

De acuerdo con la recomendación del Consejo de Europa que adoptó el 
09 de diciembre de 2009, traducida del inglés, manifiesta que: “La persona 
desaparecida es la persona ausente de su residencia habitual sin motivo 
conocido o aparente, cuya existencia es motivo de inquietud o bien que 
su nueva residencia se ignora, dando lugar a la búsqueda en el interés de 
su propia seguridad y sobre la base del interés familiar o social”.(Cuartero 
& Limonge, 2018). Para el diccionario de la Real Academia Española, una 
persona desaparecida es aquella “que se halla en paradero desconocido, 
sin que se sepa si vive”, o, “muerto (sin vida)” (RAE, 2017). Por otro lado 
el trabajo llevado a cabo por Gallegos en 2018 menciona que existen dos 
niveles de riesgo a los que pueden pertenecer estas personas, alto riesgo y 
riesgo limitado esto basándose de acuerdo a la plataforma SOS Desapare-
cidos donde dentro de las desapariciones de alto riesgo se encuentran los 
siguientes: 

 • Desaparición involuntaria. Cuando se conoce que la causa de 
la desaparición de la persona se debe a comportamientos ajenos a su vo-
luntad causados por una enfermedad o estado mental como por ejemplo 
el Alzheimer, la demencia senil, o una persona que posee dificultades con-
ductuales. Considerada de alto riesgo por la peligrosidad que conlleva ser 
perjudicado por una causa ajena a su voluntad. 
 • Desaparición forzosa o inquietante. Son aquellas en las que el 
comportamiento no coincide con el comportamiento habitual de la persona, 
en el que, por ejemplo, se deja sus documentos personales en casa. A partir 
de este punto, se descarta la desaparición voluntaria y se cuestiona la po-
sibilidad de que la persona haya sido víctima de un acto criminal como por 
ejemplo un secuestro, un homicidio, o una extorsión. Es considerada de alto 
riesgo por la necesidad que existe de encontrar a la víctima en las primeras 
72 horas por la peligrosidad del hecho criminal.
 • Desaparición accidental. Considerada de alto riesgo, se trata de 
un tipo de desaparición que normalmente se produce en excursiones al aire 
libre como senderismo, montañismo, submarinismo, y que ocurren a causa 
de accidente o desorientación.
 •Desaparición de menor emigrante no acompañado. Tiene lugar 
cuando un menor desaparece de un país en el que no hay acuerdo de libre 
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circulación y que además no lo realiza con sus padres 
o con sus tutores legales. También considerada de alto 
riesgo.

Actualmente en México no muchos autores abordan 
la definición desaparición de personas, sin embargo “El 
amparo buscador: una herramienta contra la desapari-
ción forzada de personas” 2020 realiza las definiciones 
de persona desaparecida y persona no localizada, ba-
sándose en la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas.

Persona desaparecida: “es aquélla cuyo parade-
ro se desconoce y se presume, a partir de cualquier 
indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión 
de un delito, como el secuestro, la privación ilegal de 
la libertad, la desaparición forzada de personas, la 
desaparición cometida por particulares, la tortura, la 
trata de personas, la reasignación de identidad (por 
ejemplo, de bebés sustraídos), el homicidio, la explo-
tación laboral o sexual, la sustracción de menores o 
la violencia sexual”

Persona NO localizada: “Persona no localizada 
es aquélla cuya ubicación es desconocida y que, de 
acuerdo con la información que se reporte a la au-
toridad, su ausencia no se relaciona —aún— con la 
probable comisión de algún delito..”

Así mismo es importante resaltar que el Protocolo 
homologado para la Búsqueda de Personas Despare-
cidas y No Localizadas (PHB) se resalta que: “ si bien 
la LGD (Ley General en Materia de Desaparición Forza-
da de Personas, Desaparición Cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas) 
distingue entre persona desaparecida y no localizada, 
destacando como diferencia la presunción o no de la 
comisión de un delito, las comisiones de búsqueda —
tanto la nacional como las estatales— consideran que 
dicha distinción no responde a la crisis en materia de 
desaparición de personas en México, ni es la que mejor 
protege a la persona cuya integridad y/o vida podrían 
estar en peligro..”. Resulta complejo hablar sobre la des-
aparición de personas, sobre todo cuando se habla de 
desaparición forzada donde la figura del Estado forma 
parte de este tipo de desaparición. De acuerdo con la 
Convención Internacional para la Protección de todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas se 
entiende por desaparición forzada:“ el arresto, la deten-
ción, el secuestro o cualquier otra forma de privación 
de libertad que sean obra de agentes del Estado o por 

personas o grupos de personas que actúan con la autorización, 
el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa 
a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la 
suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a 
la protección de la ley”

Contexto histórico sobre la problemática de personas des-
aparecidas

La problemática social de personas desaparecidas no  solo afecta 
en nuestro  país, uno de los países afectados es España, en 2018 
se llevó a cabo un artículo en que  se aborda esta problemática a 
nivel criminológico donde dentro de sus estudios se encontró que 
no existe un perfil exacto  de las víctimas,  sin embargo la mayo-
ría de la población desaparecida son hombres de entre 36 a 50 
años de edad, así como el hecho de que a pesar de que las leyes 
y demás disposiciones  van cambiando conforme a la evolución 
de esta problemática existe un bajo presupuesto destinado a la 
investigación en esta materia significa un paso hacia detrás en el 
proceso de auxiliar a los familiares de las personas que todavía se 
encuentran en paradero desconocido, por lo que no aunque pu-
dieran existir mecanismos de prevención es muy complejo acabar 
con el mismo(Cuartero & Limonge, 2018).Hablando de países La-
tinoamericanos se encuentra Colombia que apareció en la década 
de los setenta donde se generalizó la prisión política, desaparición 
la tortura y el asesinato, agudizándose posteriormente la desapa-
rición forzada. Donde la Oficina de los Estados Unidos de Colom-
bia y el Grupo de Trabajo sobre Asuntos Latinoamericanos hasta 
2010 la desaparición continúa y ha llegado a una cifra que supera 
los cincuenta mil casos (Guatavita, 2015). Otro de los países Lati-
noamericanos con esta problemática social es Chile con casos de 
desaparición forzada desde la dictadura cívico-militar de Pinochet. 
En un trabajo realizado en 2020 muestran en un primer cuestiona-
miento la inexistencia de un registro oficial centralizado de perso-
nas desaparecidas que permita calificar de manera permanente a 
las víctimas asi es como los investigadores reportaron que la  falta 
de un registro resulta en la incertidumbre que existe sobre el nú-
mero exacto de personas desaparecidas, sin embargo en el traba-
jo se basan en cifras encontradas en 2018  en el informe periódico 
presentado por Chile ante el Comité contra las Desapariciones 
Forzadas (CED) da cuenta de 1 100 personas desaparecidas, por 
lo que Taibi concluye, que  debido a las complicaciones u criticas 
manejadas hacia Chile se demuestra que debe “hacerse un es-
fuerzo mayor en la implementación de políticas públicas destina-
das a encontrarlas, reconstruir su destino, recuperar sus restos, 
identificarlos y restituirlos” asi como  el “aporte nuevas estrategias 
sin reemplazar la persecución de la justicia en el estrado judicial” 
(Taibi, 2021).En cuanto respecta a México la desaparición de per-
sonas se dio desde 2006 en la presidencia de Felipe Calderón 
con la guerra contra el narcotráfico, resultando en una maniobra 
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fallida causando esta problemática social que ha ido 
evolucionando y cambiando en nuestro País. (Castro 
Sam, 2021) Actualmente La 
versión Pública del Registro 
Nacional de Personas Desa-
parecidas y No Localizadas 
(RNPDNO) cuenta con un re-
gistro histórico (contemplada 
desde el 15 de marzo de 1964 
al 13 de julio de 2022) 245,268 
personas desaparecidas, no 
localizadas y localizadas, de 
las cuales 98,887 (40.73%) 
permanecen desaparecidas 
(Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
localizadas, s.f.). Dentro del último reporte emitido el 
30 de septiembre del 2020 “Búsqueda e identificación 
de Personas Desaparecidas” los estados que presen-
tan mayor número de desapariciones son: Estado de 
México, Tamaulipas, Jalisco, Nuevo León, Veracruz, 
Puebla y Ciudad de México.

Respuesta del Gobierno Mexicano ante la proble-
mática de desaparición de personas.

Es obligación del Estado buscar a las personas desa-
parecidas, si bien los familiares en conjunto con per-
sonas defensoras de derechos humanos realizan una 
ardua labor de búsqueda, la obligación internacional 
es de este mismo, ya que así como el titular del dere-
cho a ser buscado es de la persona desaparecida, los 
familiares son también titulares de este derecho a que 
el Estado busque a su familiar. De igual forma tiene 
como principio el cumplimiento de su deber, cubriendo 
en este sentido llevar a cabo la investigación así como 
la sanción, ya que puede darse el caso en el que se 
encuentre a la persona desaparecida pero no a  los 
responsables o a la inversa que se haya condenado 
a los responsables sin que se haya encontrado a la 
persona o los restos de esta (Sferrazza Taibi, 2021). 
El Comité  creado por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) contra la Desaparición Forzada 
de personas fue uno de los principales por apoyar el 
proyecto para generar la Ley general en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desapariciones 
cometidas por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de personas, que fue resultado de esta lu-
cha donde los protagónicos fueron los colectivos de 
familiares de personas desaparecidas representados 
por el Movimiento Nacional por Nuestros Desapareci-

dos, así como ser asistidos por peritos en la materia, siendo apro-
bada por la Cámara de Diputados en 2017 para posteriormente ser 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
Con esta ley se pretende garantizar los dere-
chos de las victimas desaparecidas, conocer su 
paradero y abordar la reparación integral.(Ara-
na Aguilar, 2021) . Así mismo el Comité de las 
ONU contra la desaparición Forzada estableció 
en 2019 su primera edición sobre los principios 
rectores para la búsqueda de personas desapa-
recidas mediante 16 principios que buscan es-
tablecer la búsqueda efectiva mediante buenas 
prácticas derivadas de la obligación del Estado 
por llevarlo a acabo, donde cabe resaltar que de 

los principales principios de encuentra  “la búsqueda regida por una 
política pública” donde se deben velar por los objetivos de política 
integral así como la prevención de esta problemática además de dar 
esclarecimiento y protección a las víctimas involucradas. Otro de los 
principios establecidos es “Respetar del derecho a la participación” 
donde es entendido que las victimas (tratándose victimas indirectas 
o bien familiares) así como asociaciones tienen el derecho que debe 
de estar garantizado y protegido de estar en todas las etapas del 
proceso manteniendo acceso a la información durante la investiga-
ción. (Comité ONU, 2019). Otra de las respuestas ante el esfuerzo 
de las familias, asociaciones civiles y la Ley General en Materia de 
Desaparición de Personas fue la creación de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas (CNB) en 2017 para posteriormente es-
tablecerlas en cada uno de los estados de la República, generan-
do a su vez el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no 
Localizadas (RNPDNO).Por otro lado, regresando a La ley General 
en Materia de Desaparición ante las múltiples necesidades que van 
surgiendo crea una Fiscalía Especializada donde cada entidad fe-
derativa mexicana debe contar con una, ya que anteriormente se 
perseguía el delito y a pesar de dar con el responsable se cerraba 
el caso aun sin encontrar a la persona desaparecida. Así mismo, la 
Ley General en materia indica la participación directa de los fami-
liares actuando de acuerdo con los protocolos que son aprobados 
por esta, respetando así el derecho a participar en la búsqueda. Por 
lo anterior el en 2018 la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia aprobó el protocolo Homologado de investigación de deli-
tos en materia de Desaparición Forzada de Personas y Cometida 
por particulares creada a partir de la consideración de colectivos de 
familias y organismos de derechos humanos tanto nacionales como 
internacionales; donde  se aborda en este se abordan conceptos 
básicos, técnicas de búsqueda, así como principios, reglas y obliga-
ciones.(Villarreal Martínez, 2020).

Colectivos de familias buscadoras

La desaparición de personas tiene efectos sociales, individuales y 

“Colectivos familiares 
de búsqueda”
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colectivos, de tal manera que de ellos resultan múltiples 
victimas tanto directas como indirectas. Para poder en-
tender cuáles son estos tipos donde abordaremos las 
definiciones otorgadas por la Ley General de víctimas 
de México encontrada en el Diario Oficial de la Federa-
ción en su artículo 4 entendiendo a las víctimas direc-
tas como “aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o derechos como conse-
cuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución…, 
así mismo  define a las víctimas indirectas como “los 
familiares o aquellas personas físicas a cargo de la vícti-
ma directa que tengan una relación inmediata con ella”. 
Por lo que se entiende que la víctima directa en esta 
problemática es la persona desaparecida, mientras que 
las victimas indirectas son familiares de este mismo, por 
lo que sufren o suelen desarrollar padecimientos físicos 
y psicológicos que son causados por  la interrupción de 
su duelo, pues no hay acceso a la verdad jurídica al no 
saber el paradero de su familiar provocando una angus-
tia prolongada así como el hecho de no encontrar un 
cuerpo para llevar a cabo un funeral o una tumba donde 
llorar. Ese mismo artículo plasma diferentes casos don-
de expresan sus vivencias como… “Es desaparecido. 
No puedo decir que lo peor, porque hasta ahorita nadie 
me ha dicho dónde ha estado. Lo traigo desaparecido. 
No está donde debe estar. Nadie sabe dónde está, eso 
es una desaparición.” (Caso mencionado en Almanza-
Avendaño et al., 2020). Dentro de la investigación ela-
borada por Vargas en 2022 menciona que, ante el au-
mento de personas desaparecidas, las familias se han 
organizado a nivel nacional para buscar a sus familiares 
yendo más allá de la justicia legal pues buscan una jus-
ticia más cercana donde se combatan la revictimización, 
su derecho a la verdad recibiendo las reparaciones y 
lograr las reformas institucionales. Donde además se 
menciona que, las organizaciones conformadas por 
estas familias toman estrategias permitiéndolas mani-
festar su condición de víctimas para consolidarse como 
colectivos donde pueden participar en acciones como 
la búsqueda, identificación de personas desaparecidas, 
entrenamiento en ciencias forenses, recomendación 
de protocolos hasta recibir asesoría y canalización de 
emociones a estos familiares. (Vargas, 2022). Ante es-
tos mismos supuestos (Villarreal Martínez, 2020)  hace 
referencia  al conjunto de acciones que realizan los gru-
pos de familia done podrían orientarse las instituciones 
gubernamentales en el tratamiento de las personas des-

aparecidas categorizándolo como un problema público que debe 
ser incluido en la agenda pública, así como diseñar una política 
pública integral donde se integren: a) Registro y documentación 
de casos b) Denuncia pública c) Diálogo con autoridades d) Impul-
so de marcos legales e) Creación de redes”. Ejemplo de que estas 
y más acciones son elaboradas por colectivos de estas familias.

Retos y fallos detectados por familias buscadoras

Para Garza y Duran en 2021 la desaparición se ha convertido en 
uno de los mayores retos y lucha de los familiares de personas 
desaparecidas ya que al no obtener verdad así como justicia por 
parte del Estado para su familiar, por lo que decidieron dejar de 
exigir estos derechos por la permanencia de la corrupción así 
como irregularidades en las instituciones de procuración de jus-
ticia públicas. Las acciones de búsqueda son muestra misma de 
que el delito de desaparición sigue llevándose a cabo, donde el 
familiar de estas víctimas relata que a la fecha salen a buscar a 
sus familiares en fosas clandestinas donde les informaron que po-
dían encontrar algo y las herramientas que ellos utilizan son palas, 
picos o machetes donde lo único que quieren es tener de vuelta lo 
que les hace falta; y  es que uno de los problemas más graves es 
el mencionado en uno de los relatos que se dan en el trabajo de 
Garza y Duran donde mencionan que …

Lo que es muestra evidente de que  a pesar de que las herra-
mientas proporcionadas por el estado mexicano son bien redac-
tadas el fallo está en su aplicación así como el personal encarga-
do de aplicarlo(Hurtado González, 2020). En otro de los trabajos 
encontrados  reflejan la identidad colectiva de madres y esposas  
que  se encuentran integradas en colectivo como Fuerzas Uni-
das por Nuestros Desaparecidos(as) de Nuevo León (FUNDENL) 
donde expresan que en estos procesos han sido juzgadas y me-
nos preciadas por ser mujeres de no poder buscar a sus familiares 
por esta misma razón, por lo que al tener este resultado  ante 
la opresión  como violencia del Estado, decidieron buscar el em-
poderamiento como mujeres, madres y colectivo para buscar por 
ellas mismas, decirle a las autoridades que es lo que tienen que 
hacer y exigir un resultado (Iliná, 2020). Otro de los casos es la 
entrevista realizada por Gutiérrez y Nieto en 2020 a María Herre-
ra Magdaleno quien es madre de hijos desaparecidos y activista 
de derechos humanos, María vivió uno de los tantos casos que 
se dan en México y es que sus hijos fueron desaparecidos por 
servidores públicos, pasando a ser un caso en el que no obtiene 
respuesta del paradero de sus hijos por la corrupción que sigue 
existiendo, donde además hace hincapié que quienes realmente 
buscan a sus familiares son ellos mismos en colectivos y familias 
individuales (Gutiérrez Rodríguez & Nieto, 2020). Hoy en día los 
colectivos desarrollan estrategias utilizando herramientas que sur-
gen a través de la tecnología como consecuencia de no obtener 
un apoyo por parte de las autoridades, tal es el caso del colectivos 
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“Por amor a Ellxs” quienes crearon una página en Fa-
cebook con ayuda y enriquecimiento de académicos, 
defensores de derechos humanos así como periodis-
tas, donde de manera inicial las madres realizaron 
fichas de búsqueda obteniendo miles de seguidores 
que ayudo a que otras organizaciones y colectivos 
realizaran  subiendo sus fichas en esta página  con 
autorización de los familiares; para continuar asistien-
do a los SEMEFOS para revisar estas fotografías con 
cuerpos albergados de personas en calidad de desco-
nocidas en el lugar y con ello dar identidad por lo me-
nos a alguno de ellos, posteriormente para facilitar un 
poco más esta causa decidieron tomar notas de los 
cuerpos encontrados para así subir estas descripcio-
nes a Facebook y lograr un poco más de resultados, 
pasando a ser de victimas a expertas en localizar per-
sonas desaparecidas.(Cepeda & Leetoy, 2020). Tal 
como expresa Rosas(2020) en su trabajo de inves-
tigación  sin verdad no hay justicia, la localización de 
personas desaparecidas requiere de una búsqueda y 
trabajos forenses de manera eficiente  de personas 
necesita de manera indispensable, sin embargo en 
México existen múltiples factores que influyen a que 
esto no sea llevado a cabo en los que se encuentran 
la insuficiencia de recursos económicos, humanitarios 
y técnicas de aplicación a los protocolos y leyes esta-
blecidos, y es aquí donde se propone una Comisión 
Nacional de Verdad que consiste en lineamientos para 
establecer la Comisión de verdad requiriendo elemen-
tos indispensables para su funcionamiento, para así  
garantizar el acceso a la verdad, justicia, reparación 
de daño y garantía de no repetición   (Rosas Villicaña, 
2020). Ahora, si bien estos problemas se han mani-
festado desde tiempo atrás, en la actualidad con el 
tema  de pandemia que se vivió a nivel internacional  
las desapariciones continuaron manifestándose des-
encadenado de la violencia existente en el país mexi-
cano, sin embargo como menciona Martínez y Díaz 
en su investigación la búsqueda de personas no se 
detuvo a raíz de esta pandemia porque la desapari-
ción es una emergencia normalizada donde estamos 
seguros que para las y los familiares no fue ningún 
impedimento a pesar de las normas restrictivas de sa-
nidad muestra de ello fueron las marchas  y gritos in-
sistentes por ser escuchados y escuchadas NO SER 
OLVIDADOS (Martínez & Diaz Estrada, 2021). Por 
qué sus familiares siguen desaparecidos, cada una 
de las experiencias que viven las familias  los vuelve 
vulnerables   y expuestos al peligro, en muchas de las 
ocasiones tiene que desplazarse al ser amenazados 

para proteger al resto de sus familias donde surgen sentimientos 
de impotencia y enojo, una pérdida del control aún más al no ser 
apoyadas por ningún medio donde entonces surge la necesidad 
de generar grupos de apoyo psicológico para que las los familiares 
puedan sobrellevar su problemática que a nivel social es bastante 
grave  (Salazar Serna, 2022). De ahí la necesidad de poner énfasis 
en los fallos y retos a los que se enfrentan familiares que marcan la 
necesidad de generar nuevas estrategias que verdaderamente sean 
funcionales.

CONCLUSIÓN

El panorama tanto a nivel nacional como internacional de la proble-
mática  social de personas desaparecidas sigue siendo para alar-
marse ya que la población continua desapareciendo sin poder dar 
con su paradero a pesar de los esfuerzos insuficientes del Estado 
para cumplir con su deber, por lo que para poder lograr con el ob-
jetivo de esto los colectivos de familias buscadoras o familias de 
manera independiente tienen que recurrir a sus propios medios para 
poder dar con su familiar o al menos algo de ellos que les permita 
estar en paz emocionalmente. La complejidad de esta problemática 
va más allá de solo generar Protocolos de actuación o Leyes que 
apoyen al mismo si no se cuenta con el personal, el financiamiento o 
los conocimientos y técnicas útiles por parte del personal para llevar 
a cabo una investigación de tal magnitud y relevancia, el desinterés 
por parte de los integrantes de procuración de justicia deja a los 
familiares de personas desaparecidas con enojo y frustración que 
los impulsa conocer más sobre cómo  llevar a cabo los protocolos de 
actuación. A partir de esto resulta de sensibilizar a las instituciones 
de procuración de justicia desde lo general a lo particular capaci-
tando al personal especializado en esta área con el fin de lograr un 
trabajo armónico entre estos y colectivos de familias buscadoras ya 
que son piezas fundamentales para dar con el paradero de estas 
personas desaparecidas.
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Mediation and the culture of peace in the Wixárikas Communities in Mexico. A 
successful model of crime prevention.
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Resumen
El presente artículo de investigación tiene como finalidad dar cuenta de las 
prácticas restaurativas de medición que ha desarrollado de manera exitosa la 
comunidad wixárika por décadas, específicamente a través de sus círculos de 
paz, lo que les ha permitido montar un sistema de derecho consuetudinario 
eficaz, con un enfoque antropocéntrico y respetuoso de los derechos huma-
nos de todos los miembros de su comunidad, quienes de buen talante se 
involucran proactivamente en estas dinámicas, las cuales han incidido directa-
mente para que en este pueblo exista un bajo índice de reincidencia delictiva 
y una mecánica continua de sanación de su núcleo social. 

Palabras clave
Justicia restaurativa, justicia indígena, comunidad wixárika, cultura de paz.

Abstract
The purpose of this research article is to account for the restorative mea-
surement practices that the Wixárika community has successfully developed 
for decades, specifically through their peace circles, which has allowed them 
to set up an effective customary law system, with an anthropocentric and re-
spectful approach to the human rights of all the members of their community, 
who willingly get involved proactively in these dynamics, which have had a 
direct impact so that in this town there is a low rate of criminal recidivism and 
a continuous mechanics healing of its social core.

Keywords
Restorative justice, indigenous justice, wixárika community, culture of 

peace.
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INTRODUCCIÓN

La mediación es una figura metajurídica que está muy en 
boga en la actualidad. La reforma constitucional del año 
2008 cambió completamente la forma de entender y vivir 
el derecho procesal penal en México. El tránsito del otrora 
modelo penal inquisitivo hacia el modelo penal acusatorio 
implicó la renovación integral en la mecánica de impartición 
de justicia en nuestro país. La instauración de “los juicios 
orales” en México trajo implícita una encomienda pero a su 
vez un reto ingente: dinamizar y depurar toda la maquinaria 
judicial, lo cual “a priori” se antojaba casi imposible debido a 
las problemáticas que había heredado el anterior sistema: 
justicia tardía, densidad y oscurantismo procesal, rezago 
de expedientes, falta de transparencia en el desahogo de 
los juicios, corruptela, nepotismo, desconfianza en las au-
toridades ministeriales, decadencia institucional, violación 
sistemática de derechos humanos, etc. 

La llegada del modelo acusatorio representó una espe-
ranza genuina de cambio y a su vez un punto de inflexión 
en la estructura del sistema procesal penal en México, ya 
que se esperaba (con la incorporación de los nuevos tri-
bunales de oralidad) no solo una modernización en la in-
fraestructura material del sistema, sino que  la expectativa 
era  lograr una transformación operativa integral del mismo 
que incidiera en la optimización en el desahogo de los jui-
cios penales, haciéndolos más expeditos, transparentes y 
sumarios.

Debido a la proyección y expectativa que se depositó 
para que los juicios orales en el nuevo sistema penal acu-
satorio operaran con mayor celeridad, surgió en el legisla-
dor la preocupación de que este pudiera en poco tiempo 
sobrecargarse y colapsar (fracasando en la encomienda 
que le fue asignada), por lo que previó en la propia reforma 
constitucional, la incorporación de un modelo complemen-
tario que  pudiera también (aunque con otra filosofía) resol-
ver asuntos penales: los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, que se tornaran en un esquema de 
justicia alternativa en el cual se pudieran derivar múltiples 
causas con la finalidad de que fueran resueltas a través de 
figuras tales como la mediación, la conciliación y las juntas 
restaurativas:

Art. 17°  Constitucional.
…‘’Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, 
el debido proceso u otros derechos en los juicios o pro-
cedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los for-
malismos procedimentales’’…
…‘’Las leyes preverán mecanismos alternativos de so-
lución de controversias. En la materia penal regularán 

su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los 
casos en los que se requerirá supervisión judicial1’’…

Esta justicia de segunda vía ha ido tomando auge con gran cele-
ridad en los últimos años. Y aunque algunos consideran a la justicia 
alternativa un esquema de nuevo cuño, la verdad es que esta es an-
tiquísima. Cuando profundizamos en los orígenes de la mediación, 
inevitablemente debemos remitirnos a vetustos registros de la historia, 
los cuales nos confirman que esta figura tiene sus primeros antece-
dentes en los círculos de pacificación desarrollados por los pueblos 
originarios, los cuales crearon sus propios sistemas de impartición 
de justicia, basados en sus creencias y tradiciones autóctonas comu-
nales, permeados por una filosofía restaurativa de avenencia y una 
cultura de paz.

Luego entonces podemos afirmar que la justicia comunitaria de los 
pueblos nativos ha precedido por siglos a la actual justicia alternativa 
oficial del Estado; quedando claro que no fue éste y su aparato de 
gobierno quien creó a la justicia restaurativa, sino que ésta fue reto-
mada y organizada mucho después por aquél, quién la institucionalizó 
formalmente. 

Por esta razón y a efecto de conocer la naturaleza jurídica y el 
proceso evolutivo que han tenido figuras tales como la mediación, la 
conciliación y las juntas restaurativas en México, debemos remitirnos 
a la justicia tribal que han desarrollado los pueblos indígenas en sus 
diferentes esquemas etnográficos y que son los que realmente han 
construido la historia de nuestra nación. 

Conformación pluricultural y normativa del Estado mexicano

México es un país culturalmente multidiverso, toda vez que en el co-
habitan 68 comunidades indígenas (oficialmente reconocidas por el 
Estado), teniendo cada una de ellas autonomía para desarrollar sus 
propios esquemas normativos, de acuerdo a lo que establece el artí-
culo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos que en sus términos refiere:

Artículo 2° Constitucional.
‘’La Nación tiene una composición pluricultural sustentada original-
mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden 
de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciar-
se la colonización y que conservan sus propias instituciones socia-
les, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas…

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pue-
blos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en con-
secuencia, a la autonomía para:

Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solu-
ción de sus conflictos internos, respetando las garantías individua-
les, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 17. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. Reformado el 29 de enero de 2016. 
Diario Oficial de la Federación. Texto vigente.



2 5

E
N

E
R

O
 -

 M
A

R
Z

O
  

2
0

2
3

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

integridad de las mujeres...
Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos 

y prácticas tradicionales, a las autorida-
des o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno…

Las constituciones y leyes de las 
entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y 
autonomía que mejor expresen las si-
tuaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las 
normas para el reconocimiento de las co-
munidades indígenas como entidades de 
interés público2’’.

Para dimensionar la conformación étnica 
de nuestro país es menester señalar que en 
la actualidad, de acuerdo con el reporte publi-
cado por el INEGI en el año 20223, en México 
existen los siguientes indicadores:

• El 19% de la población total en México, es indígena 
o se auto-identifica o auto-adscribe como tal, lo que equi-
vale a 23.2 millones de mexicanos. 

• La distribución de la población indígena de acuer-
do al género se distribuye en 11.9 millones de mujeres y 
11.3 millones de hombres. 

• En México 7.1 millones de personas 
hablan alguna lengua indígena, siendo las 
principales lenguas habladas de acuerdo a su 
distribución porcentual, las siguientes: 

Náhuatl: 22.4%
Maya: 10.5%
Tseltal: 8.0%
Tsotsil: 7.5%
Mixteco: 7.2%
Zapoteco: 6.7%
Otomí: 4.1%
Totonaco: 3.5%
Ch’ol: 3.5%
Mazateco: 3.2%
Otras variantes dialectales: 34.1%

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2°. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
Última Reforma: 09-08-2019.  Diario Oficial de la Federación. 
Texto vigente.
3 Recuperado del portal oficial del INEGI:  
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2022/EAP_PueblosInd22.pdf 
(Fecha de consulta: 18/11/2022).

Gráfico 1.

Gráfica circular de elaboración propia con la información estadística publicada 
por el INEGI el 8 de Agosto del 2022 a propósito del Día Internacional de los 

Pueblos Indígenas.

Gráfico 2.

Gráfica circular de elaboración propia con la información estadística publicada 
por el INEGI el 8 de Agosto del 2022 a propósito del Día Internacional de los 

Pueblos Indígenas.
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Antecedentes de prácticas de justicia alternativa y 
restaurativa en algunas culturas nativas

Como hemos referido líneas arriba, la justicia restaura-
tiva no es un modelo de nuevo cuño, y aunque actual-
mente se está retomando por múltiples legislaciones 
y se le presenta como un esquema innovador y para-
digmático, la realidad es que las prácticas de justicia 
restaurativa tienen su génesis en el derecho consue-
tudinario indígena, especialmente las prácticas de me-
diación y los círculos de paz. Así para Howard Zher, la 
justicia restaurativa es en realidad: “una mezcolanza 
de los mejores enfoques tradicionales y tribales y de 
la sensibilidad de los modernos modelos de derechos 
humanos4“.

La investigadora Teresa María de Val al referirse a 
los orígenes de la justicia restaurativa tribal comenta 
que los incipientes esquemas de mediación (específi-
camente los círculos de pacificación) llegaron a Amé-
rica probablemente de las prácticas que desarrollaban 
algunas tribus de Mongolia que inmigraron al continen-
te y transmitieron estos usos y costumbres a las comu-
nidades originarias de esta región5. Las comunidades 
de Mongolia contaban con la figura del abuelo chamán 
o sabio comendador, a quien le derivaban la gestión de 
los conflictos suscitados en la aldea, para que desde 
su sabiduría y experticia propusiera perspectivas de 
solución como mediador-pacificador. 

Otro antecedente de prácticas de justicia alterna-
tiva desarrolladas por culturas nativas, es el caso de 
algunas tribus hawaianas, las cuales de manera anti-
quísima han empleado la técnica Hoponopono como 
medida de restauración social, la cual es descrita por 
Teresa de Val, en los siguientes términos:

‘’…Hoponopono  indica la esencia de la gestión 
del conflicto. ‘Hoo’ es un verbo que quiere decir 
que algo suceda y ‘Pono’ corresponde a correcto y 
‘Ponopono’ refuerza el ‘pono’ y quiere decir, lo com-
pletamente correcto. En esta práctica, la gestión del 
conflicto la lleva a cabo un HAKU o una HAKUNA, 
quienes son personas muy respetadas en la comu-
nidad, y que generalmente pertenecen a familias 
donde los padres o madres son HAKU o HAKUNA. 
De acuerdo a los principios de la cultura hawaiana, 

4 Zehr,  Howard. ‘’El pequeño libro de la Justicia Restaurativa’’. Ed. 
Good Books. 2007.  p.7.
5 María del Val, Teresa. ‘’Antropología de la mediación: influencia 
de la justicia restaurativa de antiguas etnias en la actualidad’’. 
Ponencia, II Congreso Internacional sobre Justicia Restaurativa y 
mediación penal. Facultad de Derecho de Burgos, España. 21 al 
23 de Marzo de 2012.

en este procedimiento no se puede o agraviar o echar la culpa 
a alguien, por eso la ofendida al contar su historia al HAKU 
dice: “yo he hecho”.  Cuando relata el hecho, no dice el “per-
petrador ha hecho”. Porque de acuerdo a sus costumbres y 
creencias todos son responsables de todo. En las conversacio-
nes, el HAKU identifica el hecho desarmonioso. Así  cuando el 
HAKU lo considera procedente, abre el proceso, con un “Pule”, 
o sea, con una oración para pedir a sus Dioses ayuda e ins-
piración que le permitan llegar a una solución completamente 
correcta. Acto seguido, hace una síntesis verbal del problema, 
para inmediatamente entrar al MIHI, que constituye una fase 
de resolución que permite el intercambio de confesión, perdón, 
liberación y restauración.  Por último se entra en el PANI, que 
es una fase de cierre para resumir lo ocurrido y para dar gra-
cias espirituales e individuales por el resultado alcanzado. En 
esta oportunidad las partes, también se hacen regalos y termi-
nan el proceso compartiendo alimentos’’6.

En lo que toca al derecho consuetudinario de los maoríes en 
Nueva Zelanda, esta cultura se ha caracterizado por fomentar 
los círculos de pacificación como mecanismo para resolver es-
pecíficamente problemáticas penales. Los maoríes utilizan un 
sistema que denominan “te whanan awhina”7 el cual consiste en 
reunirse en comunidad y convocar (cuando se suscite un delito 
no grave) a la víctima y al victimario con la finalidad de que pue-
dan dialogar asertivamente y puedan encontrar con el apoyo de 
la comunidad la forma más óptima de resolver su conflicto; para 
que una vez que el infractor haya asumido su responsabilidad 
y reparado el daño al ofendido, reciba de este último el perdón 
y la liberación; cristalizándose con ello, un acuerdo reparatorio 
tácito, el cual deberá ser ratificado por la comunidad. 

Al norte de Colombia y noroeste de Venezuela, está situado 
el pueblo Wayúu, el cual de acuerdo a su idiosincrasia ha erigido 
un Consejo de Mediadores, a quienes los habitantes de la co-
munidad someten sus controversias, a través de una dinámica 
que ellos denominan “pütchpuúi”. El investigador Weilder Guerra 
refiriéndose a los conciliadores de Wayúu expresa: 

‘’…los palabreros Wayuu’’, especialistas indígenas en la 
solución de disputas, no perciben las desavenencias entre in-
dividuos o grupos humanos como fenómenos indeseados de 
patología social, sino que los consideran eventos cíclicos inhe-
rentes a la vida en comunidad, que  brindan la oportunidad de 
recomponer las relaciones sociales ’’8.

La ONU en el año 2013 desarrolló un estudio titulado “el ac-
ceso a la justicia en la promoción y protección de los derechos 
de los pueblos indígenas”, en el que describió el caso de Sa-

6 Ibídem.

7 Ibídem. 
8 Weilder Guerra, Curvelo. ‘’La disputa y la palabra. La Ley en la sociedad 
Wayúu’’. Ministerio de Cultura, Bogotá, Colombia. 2002. p. 134.
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rawak en Malasia, donde han desarrollado una aso-
ciación denominada “Majlis Adat Tsti Adat” que hace 
las veces de Consejo que fue creado para rescatar 
las tradiciones consuetudinarias de mediación pro-
pias de su cultura aborigen. 

Por otra parte, Cynthia Olson señala que en Nor-
teamérica los Navajos han desarrollado por siglos 
círculos de paz, guiados por un Consejo de Ancia-
nos llamados “pacemakers”9, y que ha pervivido a 
través de las generaciones como un exitoso esque-
ma de gerontocracia. 

En Canadá los menonitas desde hace algunas 
décadas iniciaron prácticas de justicia alternativa ju-
venil, tornándose en pioneros en esta materia, de tal 
tenor que tales prácticas derivaron en la creación de 
institutos formales de mediación que después fueron 
replicados en Ohio y otros estados norteamericanos.

Es innegable que el Derecho Indígena consue-
tudinario tiene siglos de práctica exitosa en el desa-
rrollo de la justicia restaurativa, especialmente en el 
manejo de círculos de paz. Tanto ha sido su prestigio 
y popularidad, que en la actualidad múltiples mode-
los de justicia alternativa replican las mejores prác-
ticas que han patentado estos pueblos originarios. 
Es por ello que la ONU a través de sus órganos de 
protección de procedimientos especiales ha estado 
insistiendo en la importancia de que los pueblos in-
dígenas sigan practicando de manera autónoma sus 
propios sistemas normativos, ya que son en realidad 
patrimonio cultural de la humanidad.

El instrumento internacional titulado “Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas”, respecto a la protección que de-
ben tener los pueblos originarios de sus instituciones 
y la prerrogativa suprema de que puedan practicar 
sus esquemas de justicia alternativa refiere:

 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los pueblos Indígenas10.

Artículo 5. ‘’Los pueblos indígenas tienen de-
recho a conservar y reforzar sus propias institu-
ciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 
culturales’’.

9 Olson, Cynthia. “Aplicando la mediación y los procesos de 
Consenso en el marco de la justicia restaurativa”. En Carranza, 
Elías (coord.) Justicia Penal y Sobrepoblación Penitenciaria. 
Respuestas posibles. Ed. Siglo XXI. México. 2000. p. 222.
10 Resolución 61/295. Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los pueblos Indígenas. Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 107a. sesión plenaria. Texto vigente. 
2007.

Artículo 18. ‘’Los pueblos indígenas tienen derecho a partici-
par en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten 
a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por 
ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como 
a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción 
de decisiones’’.

Artículo 40. ‘’Los pueblos indígenas tienen derecho a pro-
cedimientos equitativos y justos para el arreglo de conflictos y 
controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta de-
cisión sobre esas controversias. En esas decisiones se tendrán 
debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, 
las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas in-
teresados y las normas internacionales de derechos humanos’’.

La práctica de la justicia restaurativa en las culturas indígenas 
en México

Una nación etnográficamente tan compleja como la nuestra, cuya 
historia se cimienta en la grandeza de sus pueblos originarios, 
(sobrevivientes del yugo de la colonización) nos habla de un país 
resiliente que ha forjado su historia a través de la multidiversidad, 
lo cual necesariamente le ha llevado a construir un pluralismo jurí-
dico, el cual también emanó del encuentro intercultural que trajo de 
suyo el colonialismo. “El olvido de los indígenas se gestó durante 
varios siglos desde el trágico encuentro de dos mundos. Fueron 
expulsados al otro lado, por su otredad. Vencidos y humillados, 
relataron su dolor, habían perdido todo lo que daba sentido a su 
existencia, hasta les fue negada su humanidad “11.

Así las cosas, el orden jurídico indígena es en realidad un cons-
tructo surgido de la hibridación de fuentes de derecho coloniales 
y precoloniales que derivó en un mestizaje no solo racial, sino 
también jurídico. Pero a pesar de ello las prácticas de justicia res-
taurativa y los esquemas de mediación, conciliación y círculos de 
paz han sobrevivido en las prácticas comunitarias de los pueblos 
autóctonos, especialmente a través de esquemas de gerontocra-
cia, ya que ancestralmente las comunidades indígenas se han or-
ganizado política y socialmente a través de “calpullis” (comunas), 
en las cuales los ancianos más respetados integran un Consejo de 
Ancianos o Principados que no trabajan de forma jerárquica sino 
circular ya que todas  las decisiones las tomaban en consenso, 
especialmente en los temas de arbitraje comunal.

La gerontocracia basa sus parámetros de gobernanza en la 
experticia y conocimiento ejercido a través de los consejos de an-
cianos, siendo una institución que “orienta,  conseja y procura la 
convivencia armónica de la comunidad’’12. El consejo de ancianos 
es una institución de prestigio, que salvaguarda el honor, las cos-
tumbres y las tradiciones de la comunidad. Es por ello que los con-

11 Muñoz Delgado,  José Alfredo. “Constitucionalismo de los derechos de los in-
dígenas: una garantía de justicia para los olvidados”.  En  M. G., Márquez  Algara, 
‘’Reflexiones sobre mediación comunitaria’’. Ed. UAG.  2014.  p. 89.
12 Coheto, Cándido. 1986. “La organización social”. México Indígena 10 (mayo-
junio): 4-5.
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sejos de deliberación en las comunidades indígenas lo 
integran solo abuelos de inmaculada reputación moral. 

El investigador Reyes Gómez, describiendo el rol 
fundamental que juega el Consejo de Mediadores, al 
presidir los círculos de paz en algunas culturas nativas 
en México, señala:

…el anciano “principal” o “caracterizado” es su-
mamente respetado por la jerarquía social. En len-
gua zoque existe un término particular para 
designarlos: kubguyjyara (kubguy, “pueblo”; 
jy, marcador de posesivo de tercera persona 
en singular, y jara, “papá”), es decir, “papá 
del pueblo”. En varias lenguas indígenas los 
miembros del consejo de ancianos reciben 
nombres similares. En mixteco, por ejem-
plo, se conoce como tata mandoñis (“padre 
del pueblo”); en mixe, entre otras designa-
ciones es conocido como mëj jä’äy (“gente 
mayor”, “gran señor”). En tojolab’al, olamal 
(“la cabeza”, “el que encabeza”, un líder). 
En lengua mixe, a un líder anciano o madu-
ro que ha dado muestras de honorabilidad 
y se ha ganado el respeto de todos se le 
llama nääxtsënaapy-käjpntsënaapyë (difra-
sismo que literalmente indica “el que vive la tierra”, 
“el que vive el pueblo”. Otro nombre es niiwä’än-
niitijëpë, “quien da indicaciones y dice cómo se 
deben hacer las cosas, el líder” o, sencillamente, 
mëjä’äytyëjk, “los que son parte del grupo o conjun-
to de ancianos”. Entre los tojolabales, la palabra solo 
está reservada para algunos ancianos “comunes”, 
los demás miembros son solo ‘’escuchadores mu-
dos”, los cuales ante un conflicto, por ejemplo, pre-
fieren —o son obligados a— guardar silencio para 
no entorpecer las negociaciones. Entre los mixes, el 
alcalde es el cargo de mayor prestigio que se llega a 
desempeñar en la comunidad, es el mëj täjk (“la vara 
de mando más grande”, “la vara mayor o las más 
grande vara de servicio”), y la responsabilidad recae 
siempre en un viejo, el de mayor experiencia, quien 
haya cumplido con muchos servicios y conozca los 
rituales, la “costumbre”13.

Las prácticas de mediación y justicia restaurativa en las Co-
munidades Wixárikas en México

El pueblo Wixaritari (Wixárika) es uno de los cuatro grupos indíge-
nas en México que viven en la zona conocida como el “Gran Na-
yar”, situado en el nodo meridional de la Sierra Madre Occidental, 
comprendiendo los estados de Jalisco, Nayarit, Durango y Zaca-

13 Laureano  Reyes Gómez et al. ‘’La gerontocracia y el Consejo 
de Ancianos’’. Península vol. VIII, núm. 1 enero-junio de 2013. pp. 
7-24.

tecas14. De acuerdo al Censo del Sistema de Información Cultural 2019 en 
México existe una población de 23,769 de Wixárikas, los cuales se distribuyen 
geográficamente de la siguiente manera:

Nayarit: 11,978 Wixárikas.
Jalisco: 10, 305 Wixárikas.
Durango: 1,486 Wixárikas.

Gráfico 3.

Gráfica de  barras  de elaboración propia desarrollada con la información es-
tadística publicada por el Censo del Sistema de Información Cultural 2019.

Este pueblo se ha caracterizado milenariamente por su mis-
ticismo, por su particular cosmovisión del mundo, por su profun-
da conexión con la naturaleza y por su filosofía comunal. Para 
los huicholes, cada acción es sagrada y ritualista: la siembra, 
la cosecha, la danza, los peregrinajes, las congregaciones, los 
círculos de palabra, etc. 

Este pueblo se ha caracterizado por haber creado su propio 
sistema normativo basado en esquemas de gerontocracia, es 
decir, a través del liderazgo de su Consejo de Ancianos, quienes 
presiden cada ceremonia y coordinan los círculos comunales 
de paz. El Consejo de Ancianos del pueblo huichol, es llamado 
Consejo de Kawiteros, el cual está conformado por un grupo de 
marakames (chamanes líderes de la comunidad a quienes se 
les encomienda la organización de las ceremonias de la comu-
nidad y la organización de tres círculos: medicinales, de palabra 
y de pacificación. 

El Consejo de Kawiteros lo componen exclusivamente hom-
bres cuya trayectoria moral fue construida desde edades tempra-
nas, habiéndose convertido en “un espejo para la comunidad”, 
además de que han desempeñado cargos civiles y religiosos, 

14 Neurath, Johannes. “Huicholes. Pueblos indígenas del México contem-
poráneo”. Ed. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas: 
México, 2003. p. 5.
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(lo que en conjunto) en la vejez se traduce en un 
estatus social alto15:

‘’El Consejo de Ancianos posee ideologías 
individuales y co¬lectivas. Su conocimiento sirve 
para compartir, en los espacios de do¬minio, la 
resolución a los problemas y conflictos; compar-
te sus saberes y conocimientos con base en su 
experiencia comunitaria, lo hace con orden, de 
manera pacífica, conociendo los detalles, escu-
chando, pre¬guntando el origen del problema y 
sus causas. Su intención es que todos, al tomar 
la decisión y escuchar la resolución de los viejos 
sa¬bios (expertos en resolver asuntos de la co-
munidad), puedan ir por el buen camino, solucio-
nando el problema, y que los afectados reciban 
las orientaciones pacíficamente’’16.

Los círculos de paz desarrollados por el Consejo Hui-
chol de Ancianos (Kawiterutsixi) han permitido que en 
sus comunidades haya un índice mínimo delictivo. Los 
marakames cuando se reúnen ceremonialmente ante 
una fogata (tateweri) elevan cantos y rezos para conec-
tar con sus antepasados, a los cuales piden asistencia e 
inspiración. El o los marakames antes de iniciar cualquier 
ceremonia, instan a los presentes a que pasen ante el 
fuego y confiesen sus pecados, de tal tenor que puedan 
ser escuchados por todos y concomitantemente se soli-
citen los perdones que deban ser pedidos. Los abuelos 
consideran que para que en el círculo haya armonía debe 
darse antes una purga de las malas prácticas sociales, 
por lo que todos los miembros deben redimirse ante la co-
munidad. El trabajo ceremonial —solo es exitoso— si los 
que participan en él se presentan a este, sin mácula. Una 
vez que todos los miembros se han disculpado y sellado 
su palabra ante el fuego (y consecuentemente sanado el 
tejido social),  entonces sí inician las danzas, los cantos y 
la ingesta de alimentos y bebidas. 

En las comunidades indígenas no hay reclusorios “per 
se”, pues su sistema tribal no se basa en el binomio cas-
tigo-expiación, sino en la avenencia y en la reconciliación 
que se deriva de los procesos de mediación comunitaria y 
círculos restaurativos de pacificación. 

Sí de algo puede ufanarse el pueblo Wixaritari es de la 
profunda honorabilidad de sus convicciones. Pues solo el 
Huichol que esté en armonía con el grupo y con el calpu-
lli, estará habilitado para ser parte de los trabajos que se 
llevan a cabo en los templos sagrados llamados “tukipa” 
o “callihuey”. 

15 Laureano  Reyes Gómez et al. ‘’La gerontocracia y el Consejo 
de Ancianos’’. Península vol. VIII, núm. 1 enero-junio de 2013. 
pp. 7-24.
16 Jeysira Jacqueline Dorantes Carrión/ Rodolfo Hernández 
Osorio. ‘’Wewetlakameh. Representaciones sociales sobre el 
Consejo de Ancianos’’. Revista Qvadrata.  2019. p. 75.

Principios que rigen los círculos wixárika de paz

1. Son organizados por la propia comunidad de forma autónoma.  Este 
principio es la base de la soberanía que se les ha dado a los pueblos indí-
genas de auto-dirigir sus propios esquemas de impartición de justicia, sin 
la intervención de la estructura estatal. La gran ventaja de la mediación 
comunitaria, es que son los propios miembros de la comunidad los legiti-
mados para gestionar la resolución del conflicto que haya acaecido en su 
interior. Ellos conocen los móviles delictivos que pueden presentarse en 
la comarca, siendo entonces lo óptimo, que de los propios miembros de 
la comunidad emerjan las perspectivas de solución.

2. Intentan crear una visión de grupo para resolver sus conflictos. En 
los círculos de mediación y pacificación todos los puntos de vista son 
tomados en cuenta y cada voz incide en el proceso. Los círculos implican 
sinergia grupal, en ellos no hay esquemas piramidales de jerarquía. Los 
pueblos indígenas históricamente se han caracterizado por promover la 
consciencia de unidad.

3. Cada interviniente expresa sus pensamientos, sentimientos y valo-
res personales. El derecho de expresión es absoluto. En los círculos de 
mediación y pacificación no hay formalismos limitantes. La libertad de 
expresión es ilimitada, aunque moderada por el Consejo de Ancianos. 
En los círculos se centra la atención en las necesidades de las personas 
más que en el delito propiamente. La sanación del vínculo personal es 
más importante que la implicación extrínseca que trajo de suyo el delito. 

4. Son asequibles, sin formalismos, aunque presididos por el maraka-
me. Los círculos de conciliación y pacificación se desenvuelven en un 
entorno ceremonial pero espontáneo, sin rigorismos procedimentales o 
protocolos innecesarios. El o los marakames son quienes procuran el co-
rrecto funcionamiento y la armonía del círculo de palabra, pero lo hacen 
sin dejo de autoritarismo, sino más bien con un talante de avenencia y 
conciliación.

5. Las personas que intervienen en el círculo de paz lo hacen de manera 
voluntaria, sin ninguna coacción. Todas las personas que participan en 
el círculo restaurativos están ahí de “motu proprio”, sin mayor pretensión 
que la de coadyuvar en encontrar una resolución al conflicto y restituir la 
armonía al interior de la comunidad.

6. Son holísticos. Se valen de todas las herramientas posibles para lograr 
el éxito restaurativo. No siguen fórmulas preestablecidas, naturalmente 
parten de elementos propios de su tradición, pero integran también otras 
cosmovisiones. Las culturas indígenas viven cada experiencia de acuer-
do a la energía que se manifiesta en ese momento, sabiéndose guiadas 
por la sabiduría de sus ancestros. 

7. El respeto es la premisa fundamental de la rueda de sanación. El o los 
marakames que dirigen los círculos de paz procuran que los debates que 
se suscitan en los procesos de mediación sean cordiales, transparentes y 
respetuosos. Los intervinientes en el círculo saben que cualquier tensión 
o disputa entorpecería la gestión de resolución del conflicto y de hecho 
produciría la escalada del mismo, por lo que procuran siempre ser conci-
liadores y asumir un talante de escucha activa.
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8. Son públicos. Particularmente los círculos de palabra y 
conciliación para el pueblo Wixárika siguen el mismo pa-
trón de las ruedas medicinales, es decir, los participantes 
se congregan alrededor de una fogata ceremonial para 
dialogar sobre las posibles perspectivas de solución a las 
problemáticas acaecidas en el interior de la comunidad. Ta-
les reuniones son públicas y todos los intervinientes pueden 
intervenir proactivamente en ellas. Estos esquemas se ca-
racterizan por su naturaleza transparente y genuina. Aunque 
naturalmente hay otro tipo de prácticas que son exclusivas 
del Consejo de Ancianos, que solo se celebran en los tem-
plos (tulipas o calihuelles). Pero la generalidad es que los 
encuentros sean abiertos y en contacto con la naturaleza. 

9. Buscan la avenencia, el perdón, la reconciliación y la sa-
nación del tejido social.  Estas prácticas están basadas en el 
espíritu de conciliación y jamás tienen como propósito gene-
rar escarnio en el infractor, imputarle una culpa o infringirle 
un castigo. Estas comunidades se reconocen así mismas 
como un ente colectivo, por lo que propician siempre un sen-
timiento comunal que les lleve a intentar sanar rápidamente 
los vínculos interpersonales que han sido dañados entre sus 
miembros, siendo justamente este talante de avenencia el 
que las ha permitido subsistir como pueblo por tantos siglos. 

CONCLUSIONES

La justicia alternativa-restaurativa se nos presentó con la 
reforma constitucional en materia de seguridad y justicia, 
como el nuevo paradigma emergente que coadyuvaría a la 
despresurización del sistema penal en México. Empero, la 
justicia alternativa y sus mecanismos de solución de contro-
versias no representan un modelo de nuevo cuño, ya que en 
realidad tiene sus raíces en las vetustas prácticas conciliato-
rias que los pueblos nativos han desarrollado durante siglos 
y que les ha permitido estructurar un derecho consuetudi-
nario eficiente, dinámico, funcional, humanista, axiológico y 
propulsor de la cultura de paz. 

Ya desde el año 2001 la Carta Magna reformó su artículo 
segundo constitucional, reconociendo que nuestra nación 
es pluricultural y concomitantemente regida por un pluralis-
mo jurídico, en virtud de que a cada comunidad indígena se 
le reconoció su autonomía normativa y administrativa; obli-
gando al Estado a mantenerse respetuoso de los usos, cos-
tumbres y tradiciones de ellas, manteniéndose al margen 
de sus sistemas tribales, aunque indirectamente brindando 
contención exógena, pero sin intervencionismo innecesario. 

En México existen múltiples sistemas jurídicos, en tanto 
existen tantas comunidades indígenas y el gran legado que 
estos pueblos han hecho a México (entre otras cosas) es su 
derecho consuetudinario basado en admirables prácticas de 
mediación y restauración que han mantenido exitosamente 
por tanto tiempo.

Los índices de criminalidad que existen al interior de es-
tas comunidades es muy bajo, la mayoría de faltas que se 

cometen son de bagatela y de poco impacto social y esto tiene una 
relación proporcionalmente directa con la filosofía de avenencia que 
permea en estas comunidades. Las conductas baladís que eventual-
mente se cometen en estos grupos son gestionadas por el mismo clan, 
principalmente a través de sus Principados o Consejos de Ancianos 
tan importantes para mantener el statu quo de sus pueblos y procurar 
la sanación constante de su tejido social. 

Los fastos de la historia nos han demostrado que los sistemas re-
tributivos de castigo, solo han incentivando más reincidencia delictiva 
y han detonado el fenómeno criminal con más ahínco en las ciudades 
que practican estos sistemas. Retomar las prácticas de mediación que 
nos han heredado los pueblos originarios y extrapolarlas a los contex-
tos y esquemas de mediación comunitaria en los contextos actuales 
de las grandes urbes, es un imperativo categórico. Los programas 
vigentes de prevención delictiva deben tener muy presentes en sus 
políticas públicas los modelos de avenencia que las comunidades han 
implementado por décadas y con la que han alcanzado un esquema de 
justicia restaurativo óptimo, dinámico y funcional. 

La justicia restaurativa y sus esquemas de avenencia son un cons-
tructo futurista pero con un gran bagaje del pasado, jurídico, social y 
cultural; consecuentemente  solo un país que haya sabido reconocer y 
honrar sus raíces, podrá aspirar a construir una genuina cultura de paz. 

BILIOGRAFÍA

Coheto, Cándido. 1986. “La organización social”. Revista México Indí-
gena. Número 10 (mayo-junio).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara de Di-
putados del H.  Congreso de la Unión. Reformado el 29 de enero 
de 2016. Diario Oficial de la Federación. 

Jeysira Jacqueline Dorantes Carrión/ Rodolfo Hernández Osorio. 
‘’Wewetlakameh. Representaciones sociales sobre el Consejo de 
Ancianos’’. Revista Qvadrata.  2019. 

Laureano  Reyes Gómez et al. ‘’La gerontocracia y el Consejo de An-
cianos’’. Península vol. VIII, núm. 1 enero-junio de 2013.

María del Val, Teresa. ‘’Antropología de la mediación: influencia de la 
justicia restaurativa de antiguas etnias en la actualidad’’. Ponen-
cia, II Congreso Internacional sobre Justicia Restaurativa y me-
diación penal, Facultad de Derecho de Burgos, España. 21 al 23 
de Marzo de 2012.

Muñoz Delgado,  José Alfredo. “Constitucionalismo de los derechos de 
los indígenas: una garantía de justicia para los olvidados”.  En  M. 
G., Márquez  Algara, ‘’Reflexiones sobre mediación comunitaria’’. 
Ed. UAG.  2014.  

Neurath, Johannes. “Huicholes. Pueblos indígenas del México contem-
poráneo”. Ed. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas: México, 2003. 

Olson, Cynthia. “Aplicando la mediación y los procesos de Consenso 
en el marco de la justicia restaurativa”. En Carranza, Elías (coord.) 
Justicia Penal y Sobrepoblación Penitenciaria. Respuestas posi-
bles. Ed. Siglo XXI. México. 2000. 

Weilder Guerra, Curvelo. ‘’La disputa y la palabra. La Ley en la socie-
dad Wayúu’’. Ministerio de Cultura, Bogotá, Colombia. 2002. 

Zehr,  Howard. ‘’El pequeño libro de la Justicia Restaurativa’’. Ed. Good 
Books. 2007.  



Tópicos
S E C C I Ó N



Características del homicidio cometido a 
causa de enfermedad mental.

Characteristics of homicide committed due to mental illness.

3 2

E N E RO  -  M A R Z O  2 0 2 3 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

Fecha de presentación: Septiembre 2022
Fecha de aceptación: Noviembre 2022

“Salud mental”

Adrián David Valadez Betancourt.
CLEU Campus León. 

Resumen
Es bien sabido, gracias a un gran número de investigaciones que la enfermedad mental y el 
delito no son conceptos que vayan de la mano o que estén estrechamente relacionados, sin 
embargo,  aún hay algunos prejuicios y conceptos negativos que no han podido quitarse de la 
opinión pública, con respecto a personas con enfermedad mental que se han visto involucra-
das en algún tipo de delito y valiéndose de este desconocimiento, algunas personas que han 
incurrido en delitos alegan como defensa la enfermedad mental, es por eso que en el presente 
estudio se busca identificar algunas características que puedan ayudar a diferenciar un homici-
dio cometido en circunstancias de  enfermedad mental de uno que haya sido cometido en plena 
lucidez del sujeto. Esto se realizará analizando y comparando casos en particular y estudios 
recopilatorios que han generado estadística sobre homicidios y delitos en general cometidos por 
personas con algún tipo de enfermedad o trastorno mental, excluyendo los casos de trastorno 
de la personalidad ya que, el objetivo es solo centrarse en trastornos mentales, para así poder 
determinar cuáles pudieran ser las características que se presentan en su mayoría en homici-
dios cometidos por personas con enfermedad mental.

Palabras clave
Inimputabilidad, enfermedad mental, homicidio, esquizofrenia, delito.

Abstract
It is well known, thanks to a large number of investigations, that mental illness and crime are not 
concepts that go hand in hand or are closely related, however, there are still some prejudices 
and negative concepts that have not been able to be removed from the opinion public, regarding 
people with mental illness who have been involved in some type of crime and taking advantage 
of this ignorance, some people who have committed crimes claim mental illness as a defense, 
that is why in the present study we seek to identify some characteristics that can help to differen-
tiate a homicide committed in circumstances of mental illness from one that has been committed 
while the subject was fully lucid. This will be done by analyzing and comparing particular cases 
and compilation studies that have generated statistics on homicides and crimes in general com-
mitted by people with some type of mental illness or disorder, excluding cases of personality 
disorder, since the objective is only to focus in mental disorders, in order to determine what could 
be the characteristics that occur mostly in homicides committed by people with mental illness.

Keywords
Non-imputability, mental illness, homicide, schizophrenia, crime.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años, ha existido un  estigma gene-
ralizado sobre el delito de homicidio y la enferme-
dad mental, puesto que, suele pensarse que ambos 
conceptos están estrechamente relacionados, pues 
se cree que el homicida de manera forzosa debe 
siempre estar sujeto a un tipo de enfermedad men-
tal, este tipo de comentarios u opiniones son conse-
cuencia del desconocimiento de los conceptos bási-
cos de salud mental ya que no todos los enfermos 
mentales tienden a ser violentos u homicidas, estos 
estigmas negativos van  siempre apoyados en su 
mayoría por creencias populares y medios masivos 
de comunicación, pues estos últimos, difunden de 
manera aislada casos donde homicidio y enferme-
dad mental tienden a relacionarse, y generalizan el 
caso, solo para provocar morbo y lograr con ello ex-
pectaciones de las masas, sin embargo, hay varios 
estudios realizados sobre pacientes con enfermedad 
mental donde se destaca que, un bajo porcentaje de 
ellos tiende a cometer delitos violentos, e incluso,  
homicidio. (Esbec & Echeburúa, 2015)

Sin embargo, es necesario recalcar que, aunque 
con porcentaje menor, existen casos donde perso-
nas con, trastornos mentales han llegado a quitar 
la vida a alguna persona, además de algunos otros 
delitos violentos, siendo estos clasificados por la au-
toridad judicial como inimputables, esto es que “no 
puede responder penalmente porque actúa o, mejor 
dicho, ha actuado sin libertad o sin conocimiento”. 
(Herranz, & Asensi, 2019) por lo que esto conlleva 
a la reducción de la pena para el inimputable, o se 
busca algún otro medio de compensación o algunas 
otras medidas de seguridad, por ejemplo, la interna-
ción en psiquiátricos, internación en centros espe-
ciales de educación (Rodes, 2015) o en ocasiones la 
eliminación de la pena, esto según el caso en parti-
cular y el país donde ocurran estas situaciones. Es 
por esto que muchas de las veces, las personas acu-
sadas de homicidio suelen utilizar como la premisa 
de sufrir una enfermedad mental, para así poder ser 
declarados por la autoridad competente como inim-
putables, en caso de ser mayor de 18 años, para 
así evitar la pena de privación de la libertad en un 
centro penitenciario, es por eso que, en estos casos 
donde es necesaria la intervención de especialistas 
en psicología o psiquiatría forense determinen me-
diante diversas pruebas la inimputabilidad del sujeto 
(Espriella, 2006).  

Esto ayuda a establecer en qué casos es correcto eximir de la 
responsabilidad del hecho al presunto responsable, aunque tam-
bién es necesario señalar, que, los delitos de homicidio cometidos 
por personas con enfermedad mental pueden llegar a diferenciar-
se de aquellos cometidos por personas que no las padecen, esto 
en cuanto a su dinámica, modalidad y móvil, es por eso que en 
este trabajo se abordarán las características específicas que se 
han visto presentes, en homicidios y delitos violentos cometidos 
por personas inimputables por enfermedad mental, esto mediante 
la recopilación y análisis de diversos estudios, los cuales analizan 

enfermedad mental 
y no de trastornos 
de la personalidad, 
se han logrado ge-
nerar estadísticas 
que nos permiten un 
rápido análisis de las 
características de la 
dinámica de estos 
homicidios, además 
de revisar y analizar 

casos en particular de este tipo de hechos delictivos. 

Inimputabilidad

De acuerdo a la enciclopedia jurídica, se entiende por inimputa-
bilidad a la “falta de capacidad de culpabilidad, es decir, que una 
persona por problemas de madurez o psíquicos no reúne los re-
quisitos suficientes para ser declarada responsable penalmente de 
actuaciones que pueden ser típicas y antijurídicas” (Enciclopedia 
jurídica, 2022), esto implica que, en el caso de un homicidio come-
tido por un inimputable con enfermedad mental, no es consciente 
del hecho cometido, ya que, la persona no tiene la capacidad de 
interpretar la realidad pues existe una distorsión  de la misma,  esto 
puede ser una idea delirante o algún otro tipo de alucinación, esto 
dependiendo específicamente del tipo de trastorno que se trate 
(Fersán et al., 2005 ), partiendo de lo anterior, se puede notar que 
la motivación que genera la agresión en el caso de un inimputable 
por enfermedad mental, no es la misma que la de aquel homicida 
que no es inimputable, ya que la motivación o móvil del hecho en 
una persona con enfermedad mental está sujeta a las alteraciones 
de pensamiento y sensopercepción que padezca el individuo, dan-
do lugar así a un homicidio o agresión en su mayoría espontaneo 
y sin una premeditación aparente, junto a otras características que 
se especificaran más adelante, mientras que los homicidios come-
tidos por personas que no tienen este tipo de padecimientos, en 
su mayoría son planeados y caerían el aspecto de imputabilidad, 
además de que comprenden sus acciones y pueden llegar a disfru-
tarlos, cosa contraria con aquellos con enfermedad mental.

“Síndrome por 
alteraciones clínicas 

de su estado 
cognitivo”
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Enfermedad mental

Desacuerdo a la OMS (2019) la enfermedad o tras-
torno metal “se caracterizan por una combinación de 
alteraciones del pensamiento, la percepción, las emo-
ciones, la conducta y las relaciones con los demás.” 
También dentro de la misma definición se abordan 
ejemplos como lo pueden ser depresión, el trastorno 
afectivo bipolar, la esquizofrenia y otras psicosis. 

En la mayoría de estudios relacionados con delito 
y enfermedad mental suelen centrarse en la esqui-
zofrenia, sin embargo, existen 
también casos donde hacen 
aparición otro tipo de enfermeda-
des mentales que de igual forma 
propician en el individuo un ac-
tuar violento y agresivo sin moti-
vo aparente (Yadeum et al.,1998)

De acuerdo con Herranz y 
Asensi (2019), tenemos que los 
trastornos del espectro delirante 
que se asocian con mayor fre-
cuencia a delitos son las psicosis esquizofrénicas y 
trastorno delirante, estos mismos autores mencionan 
algunas de las principales características que pode-
mos apreciar en el aspecto delictivo de estos trastor-
nos, por ejemplo, tenemos que en la psicosis esquizo-
frénica encontramos lo siguiente:

Extraído de https://www.researchgate.net/publication/333203759_
Trastornos_mentales_y_delincuencia

Mientras que en el caso del trastorno delirante te-
nemos que los delitos cometidos por estas personas 
son aquellos que están relacionados con el delirio y a 
celotipias, suelen ser delitos de amenazas, agresiones 
y se puede llegar al homicidio, cabe destacar en estos 
casos, se suelen conservar las facultades cognitivas 
como lo pueden ser el pensamiento, memoria y la ca-
pacidad para enjuiciar, entre otras.  Siempre teniendo 
en cuenta que, el delito es en relación con el delirio, 

por lo que si no se hace mención del tema el individuo no reac-
cionara de manera agresiva (Herranz & Asensi, 2019), también 
puede significar que, los temas que producen estos brotes sue-
len ser ignorados por la gente que no es cercana con el individuo 
lo que pudiera producir algún ataque sin ser este esperado, o de 
manera repentina o abrupta.

Características del homicidio cometido por enfermo mental

Partiendo de lo anteriormente mencionado, se especificarán las 
características que pueden ayudar a diferenciar un homicidio co-

metido por un inimputable con enfermedad 
mental (excluyendo trastornos de perso-
nalidad) de un homicidio cometido por una 
persona sin estos padecimientos.

Móvil

En primer lugar, y de acuerdo a un estudio 
exploratorio realizado por la Dra. Sandra 
Yadeum y colaboradores, para la revista 
salud mental, (1998) sobre 98 internos en 

el centro federal de rehabilitación psicosocial (CEFEPEPSI), 
que en su mayoría alberga sujetos en calidad de inimputables, 
se puede apreciar algunas características en la mayoría de los 
delitos cometidos por lo internos, en primera instancia se nota 
que un 61% de ellos cometió el delito de homicidio, también se 
puede apreciar que, la mayoría de sujetos internos se movie-
ron bajo una motivación no especificada o móvil no especificado 

esto quiere decir que “la agresión es una respuesta a 
las alucinaciones de las voces” esto en caso de pa-
cientes que las sufren, sin embargo, tenemos también 
que destacar que “cuando el móvil son celos, también 
se pudieron haber presentado alteraciones del pensa-
miento o ideas delirantes” esto explica que en su ma-
yoría las agresiones estaban dirigidas hacia personas 
cercanas, familiares, pareja, hijos, amigos, etc. Y no 
había una planeación o motivación que pudiera ser ex-
plicado fuera de sus alucinaciones o ideas delirantes.  

Apoyando este punto tenemos también una publicación de la re-
vista de colombiana de psiquiatría en el año 2006 realizada por 
el médico psiquiatra Ricardo de la Espriella, en la cual aborda 
una investigación de tipo cualitativo donde se realiza un análisis 
de entrevistas a mujeres filicidas inimputables por enfermedad 
mental, en la mayoría de casos expuestos en dicha investiga-
ción, se aprecia que al momento del homicidio las mujeres se 
encontraban bajo algún episodio o cuadro psicótico, lo cual pro-
dujo el hecho, incluso en algunos de los casos revisados en el 
estudio muestran perdida de la memoria al suceso, por lo que se 
puede apreciar la nula premeditación en los momentos de reali-

“Trastorno de la 
personalidad”

Formas clínicas de esquizofrenia Características 

Paranoide

Actos delictivos asociados al delirio, 
durante el brote, se suelen cometer 
homicidios y lesiones 

Hebefrenia Cualquier delito sin motivo

Catatónica Solo en fase de agitación

Residual Riesgo de delitos sexuales
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zado el homicidio lo que contrasta con los homicidios 
cometidos por imputables.

Mecanismos utilizados

Por otra parte, tenemos que, la mayoría de homici-
dios cometidos por personas con enfermedad men-
tal son a consecuencia de su delirio o alucinación 
por lo que no son planeados de manera estratégica 
y suelen utilizar las herramientas que tiene cerca 
para cometer el hecho delictivo e incluso sus manos, 
esto puede apreciarse al contrastar los resultados 
de diferentes estudios, por ejemplo, el realizado por 
Rodríguez y colaboradores (2014), donde se anali-
zan los expedientes derivados a la especialidad de 
Psiquiatría a la Clínica Médico Forense de Madrid, 
en el cual, encontramos que, con relación a los las 
herramientas utilizadas para cometer el homicidio, 
tenemos los siguientes resultados:

Extraído de https://soyancrig.com.gt/data/files/libros/homicidios-
ytrastornos.pdf

Vemos, por lo tanto, que existe similitud con el es-
tudio realizado en el CEFEREPSI ya que en él se 
destaca lo siguiente:

Extraído de: https://imbiomed.com.mx/articulo.php?id=11320

Podemos ver que un porcentaje alto en ambos estudios mues-
tra el uso de objetos punzocortantes o armas blancas como herra-
mientas primarias al momento de cometer el homicidio, también 
muestra que, aunque en menor medida, los objetos comunes pue-
den llegar a ser empleados como instrumentos para cometer el 
hecho delictivo, incluso llegar a emplear sus manos y pies como 
mecanismo de agresión, como ejemplo de esto tenemos que, al-
gunos de los casos expuestos en el estudio realizado por el mé-
dico psiquiatra Ricardo de la Espriella para la revista colombiana 
de psiquiatría (2006), se aprecia que la mayoría de las agresiones 
cometidas por mujeres filicidas inimputables son utilizando obje-
tos comunes que tenían a su disposición al momento del hecho, 
incluso en uno de los casos descritos, utilizando sus manos, se 
puede apreciar entonces que, las herramientas dependen más del 
contexto en el que se da el brote psicótico que de una planeación 
previa y deliberada por parte del sujeto inimputable, lo que puede, 
en menor o mayor medida, inclinar un veredicto hacia la inimputa-
bilidad de una persona.

CONCLUSIÓN

De acuerdo con lo anterior, se puede hacer mención de que en 
efecto existen algunas características específicas en los homi-
cidios que se pueden llegar a cometer por personas con algún 
trastorno mental en primera instancia tenemos que la  motivación 
siempre estará ligada a la idea delirante por parte del sujeto, por 
lo mismo esta no encuentra su sentido fuera de este, así mismo 
suelen ser inesperados y no son planeados en la mayoría de los 
casos, no suele haber una premeditación por parte de la persona 
con trastorno mental, lo que lo diferencia de un homicidio que es 
efectuado con premeditación, por lo que también pueden llegar a 
presentar patrones de desorganización al momento de estudiar y 
analizar el lugar de los hechos. 

Esto a su vez origina que las herramientas que se suelen uti-
lizar para cometer los homicidios, son herramientas que suelen 
estar cerca del sujeto, o en su defecto herramientas que, si bien 
no son fabricadas con el fin de matar, pueden llegar a causar la 
muerte de una persona, como lo pueden ser cuchillos de cocina, 
desarmadores pica-hielos y otro gran número de objetos punzo-
cortantes a los cuales la persona al momento del brote puede te-
ner fácil acceso. Otro punto importante a destacar es que en la 
mayoría de los casos las herramientas suelen ser dejadas en el 
lugar o no existe un intento de ocultarlas, ya que en la bibliografía 
registrada donde se abordan casos y en las noticias de los mis-
mos, la mayoría de las veces suele ser encontrado el objeto que 
causa la muerte dentro del lugar de hechos.

Mecanismo Porcentaje

Arma blanca 75%

Agresión física 10%

Asfixia 6%

Veneno 3%

Fuego 3%

Explosivos 3%

Mecanismo Porcentaje

Arma blanca 43%

Estrangulación y 

muerte por golpes
25%

Palos, barretas, 

cazuelas, ácido y 

cubetas

22%

Arma de fuego 10%
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icaAnálisis criminológico de los tatuajes en personas 

privadas de su libertad.

Criminological analysis of tattoos on people deprived of their liberty.
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Fecha de aceptación: Febrero 2023

“Motivación para realizarse un 
tatuaje”

Fabio Sarahí García Miceli.
CLEU Campus Oaxaca. 

Resumen
En la criminología el tatuaje tiene un significado más profundo ya que no solamente se utiliza como 
un sistema de identificación, debido a que se puede conocer  rasgos que definen la personalidad 
de quien lo posee. Sobre todo cuando tomamos en cuenta el significado de las imágenes de los 
tatuajes, por ejemplo, una cadena puede significar una atadura, en entre otra múltiples circunstan-
cias. Desde el punto de vista criminológico el tatuaje es más que una expresión cultural, es la ma-
nifestación de un sentimiento una vía de expresión que define la conducta del sujeto, este puede 
expresar un estilo de vida y de comportamiento social, una manifestación de carácter, de ideología.

Los individuos pueden usar el tatuaje como una manera de llamar la atención o como forma 
amenazante, una forma en la como ellos querrán identificarse pero a través de eso se puede ex-
hibir el rechazo a la condición de una conducta socialmente aceptada, es una manera consciente 
o inconsciente de manifestar rasgos de personalidad, identidad, sentido de pertenencia, historia, 
anhelos, frustraciones u otros sentimientos. 

Palabras clave
Rasgo de  la personalidad, tatuajes, sistema de identificación.

Abstract
In criminology, the tattoo has a deeper meaning since it is not only used as an identification system, 
because it is possible to know traits that define the personality of the person who owns it. Especially 
when we take into account the meaning of the images of the tattoos, for example, a chain can 
mean a tie, among other multiple circumstances. From the criminological point of view, the tattoo 
is more than a cultural expression, it is the manifestation of a feeling, a way of expression that 
defines the behavior of the subject, this can express a lifestyle and social behavior, a manifestation 
of character, of ideology.

Individuals can use the tattoo as a way to get attention or as a threatening way, a way in which 
they will want to identify themselves but through that they can exhibit the rejection of the condition of 
a socially accepted behavior, it is a conscious way or unconscious of manifesting personality traits, 
identity, sense of belonging, history, longings, frustrations or other feelings.

Keywords
Personality trait, tattoos, identification system..
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INTRODUCCIÓN

En la criminología el tatuaje tiene un signifi-
cado más profundo ya que no solamente se 
utiliza como un sistema de identificación, de-
bido a que también podemos conocer rasgos 
que definen la personalidad de quien lo po-
see, sobre todo cuando tomamos en cuenta 
el significado de las imágenes de los tatua-
jes, por ejemplo, una cadena puede signifi-
car una atadura, en los casos 
de las personas privadas de 
libertad es prisión, como una 
mariposa representa libertad, 
o como el ave fénix envuelto 
en fuego tiene un significado 
de renovación, de purifica-
ción a través del fuego y la 
adversidad.

Desde el punto de vista 
criminológico el tatuaje es 
más que una expresión cultural, es la mani-
festación de un sentimiento una vía de ex-
presión que define la conducta del sujeto, 
este puede expresar un estilo de vida y de 
comportamiento social, una manifestación 
de carácter, de ideología.

Los individuos pueden usar el tatuaje 
como una manera de llamar la atención o 
como forma amenazante, una forma en la 
como ellos querrán identificarse pero a través 
de eso se puede exhibir el rechazo a la con-
dición de una conducta socialmente acepta-
da, es una manera consciente o inconsciente 
de manifestar rasgos de personalidad, iden-
tidad, sentido de pertenencia, historia, anhe-
los, frustraciones u otros sentimientos, por lo 
cual el tamaño y sitio en el que se realiza el 
tatuaje también tiene un significado, si es la 
manifestación de un sentimiento o de la com-
binación de muchos sentimientos, tal vez 
tatuarse es solo el principio para expresar-
se y el tatuaje lo realizaran en un sitio poco 
vistoso donde ese sentimiento se mantenga 
protegido. Si el tatuaje es una manifestación 
de poder y control estará en un lugar visible y 
por lo tanto será amplio vistoso. La compleji-
dad del tatuaje y el daño ocasionado a la piel 
del individuo también puede ser relacionada 
a una práctica de auto flagelación y castigo, 

con tendencia a niveles de masoquismo, lo cual sería una característica 
sicopatológica del psicópata.

Toda la información contenida en el cuerpo de un individuo da a la 
criminología un campo amplio de estudio de la personalidad y del porqué 
de su comportamiento.

Tatuajes y la delincuencia

Como ya vimos con anterioridad, en  algunos lugares y épocas de la his-
toria, el tatuaje ha estado muy relacionado con los grupos marginales y, 

en especial, con los delincuentes. Todavía, a 
día de hoy, es común ver a miembros de ban-
das criminales o a delincuentes que actúan en 
solitario, portando distintos tatuajes llamativos.

En el siglo XIX, dos autores especializados 
en el mundo de la criminología, Cesare Lom-
broso  y  Francisco  Martínez  Baca,  trataron  
de  analizar  el  significado  de  los tatuajes que 
llevaban los delincuentes y las razones que les 
motivaban a hacerse tales marcas. En su libro 
“Los criminales”, Lombroso expuso que los ta-

tuajes de este colectivo eran, además de recurrentes, signo de vanidad 
y atavismo. Es decir, sorprendido por la mezcla de diseños con motivos 
religiosos junto con los de un aspecto más obsceno, el autor llegó a la 
conclusión de que estos resultaban del afán del delincuente por sentirse 
admirado, unido a la presencia de una tendencia hacia lo primitivo, ya 
que el criminólogo definía estos tatuajes como “una especie de escritura 
jeroglífica, no sujeta a reglas ni fija” (Lombroso, 1883).

Asimismo, Francisco Martínez Baca, en su obra ”Los tatuajes. Estudio 
psicológico y médico-legal en delincuentes y militares” (1899), comparte la 
idea de Lombroso sobre el atavismo, pero la enfoca desde una perspecti-
va diferente. Martínez Baca sostiene que los criminales se tatúan debido 
a que sus ancestros indígenas también lo hacían. Dichos ancestros, de 
acuerdo con el escritor, estaban reprimidos por el país,  es  decir,  esta-
ban  excluidos  de  la  sociedad.  Por  tanto,  puesto  que  los prisioneros 
también pertenecen a un grupo marginal, decidieron seguir los mismos 
pasos que sus antepasados y marcarse la piel. Por ello, este autor apoya 
la idea del atavismo pero vista como una herencia étnica y cultural. Por 
otro lado, en ese mismo libro, el criminólogo expone una investigación que 
realizó con el objetivo de vincular los tatuajes de los delincuentes al tipo 
de de delito cometido. Sin embargo, no encontró una relación significativa 
entre ambas variables (Martínez Baca, 1899).

En el siglo XX, la argentina Hilda Marchiori escribió un libro llamado 
“Personalidad del  delincuente”  (1978)  donde  plantea  ideas  muy  diferen-
tes  a  los  criminólogos anteriormente mencionados. Esta autora sostiene 
que muchos delincuentes suelen marcarse la piel una vez se encuentran 
dentro del ambiente carcelario. Estas marcas pueden ser realizadas, o 
bien por un tatuador que, al mismo tiempo, sea un interno  de  la  cárcel,  o  
bien  por  ellos  mismos  con  el  objetivo  de  autocastigarse causándose  
dolor.  De  acuerdo  con  Machiori, los  tatuajes  de  los  presos  pueden 

“Expresarnos sin 
hablar”
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guardar muchos significados, siendo uno de los más 
comunes tener presente a sus seres queridos. Para 
ello, se tatúan el nombre de sus familiares o algún 
símbolo que  les relacione  con  ellos. No  obstante, 
esta también  puede  ser una  forma  de mostrar 
su miedo a perderles. Además de estos, los tatua-
jes pueden tener otras implicaciones:  sensación  de  
pertenencia  a  un  grupo,  reafirmación  de  su  propia 
identidad,   manifestación   de   sus   conflictos   más   
internos   o,   como   dijimos anteriormente, como 
una necesidad de autocastigo 
y autodestrucción motivada por 
un sentimiento de culpabilidad. 
De hecho, el testimonio de un 
interno decía haberse tatuado 
a modo de sacrificio por no 
poder participar en la crianza 
ni estar presente durante el de-
sarrollo de su hijo recién nacido 
(Marchiori, 1978).

En  la  década  de  los  
80  y  los  90,  se  llevaron  a  
cabo  algunas  investigaciones destinadas a ana-
lizar la relación entre el tatuaje de los criminales y 
la psicopatología que estos presentaban. Sin em-
bargo, los resultados no coincidían pues, mientras 
algunos autores no encontraron relaciones signifi-
cativas (González, 1983; Ochoa Islas, 1985), otros 
sí lo hicieron (Páez, et al., 1995). Este último autor 
encontró, junto a  su  equipo,  que  las  personas  
que  cometían  homicidios  solían  llevar  tatuajes 
agresivos, mientras que los que atentaban contra la 
propiedad y la salud se tatuaban caras de personas.

 En los últimos años se encuentran muy pocos 
estudios recientes con respecto al análisis de  los ta-
tuajes de  los criminales o  la posible  relación  exis-
tente  entre  la delincuencia y este tipo de arte. No 
obstante, cabe mencionar la investigación de Ribeiro 
y Mendoza (2013), que realizaron con el objetivo de 
entender los motivos y el signficado de los tatuajes 
de los internos de una cárcel de México. Para ello, 
realizaron, por un lado, un grupo focal formado por 
siete presos con quienes se estuvieron  reuniendo  
una  vez  a  la  semana  durante  todo  un  año.  
En  estos encuentros los internos encontraban un 
espacio donde poder hablar libremente, entre otras 
cosas, sobre sus tatuajes. Por otro lado, las autoras 
realizaron una serie de entrevistas abiertas a otros 
seis internos del mismo centro penitenciario: dos ta-
tuadores y cuatro con tatuajes.

Los resultados relacionados con el primer objetivo de la 
investigación mostraron que una de las razones por las cuales 
los internos decidían tatuarse era para romper con la rutina y la 
cotidianidad propia de la vida en la cárcel. Una de las personas 
entrevistadas decía: “Aquí solo es una rutina de hacer lo mismo 
todos los días, por eso  hace  falta  que  te  llegue  a  las  manos  
una  tinta  para  salir  de  aquí  por  un momento”. Los participantes 
también decían que era una forma de sentir su cuerpo y, además, 
de diferenciarse del resto de presos. Uno de los tatuadores co-
mentaba: “Me  gusta  sentir,  duele  mucho,  pero  me  gusta”.  

Otra  motivación  que  parecían compartir  
algunos  participantes  era  la  búsqueda  de  
la  sensación  de  tener  algo propio, algo que 
solo fuera suyo pues, teniendo en cuenta que 
en las cárceles se comparten las mayorías 
de las cosas, el tatuaje suponía uno de los 
pocos aspectos que  podía  ser  unicamen-
te  propiedad  de  uno  mismo.  Una  última  
motivación encontrada en este estudio fue la 
necesidad de comunicación, es decir, en las 
entrevistas, varios internos indicaron que no 
se sentían escuchados por nadie por lo que, 

frente a la necesidad de expresarse, decidieron contar su historia 
y su experiencia en la cárcel a través de sus tatuajes.

Por otro lado, con respecto al segundo objetivo de este estudio, 
las autoras encontraron  que  los  tatuajes  de  los  participantes  
podían  tener  dos  significados distintos: el recuerdo de personas 
importantes o la protesta contra la iniciativa de la reinserción so-
cial. En el primer caso, los tatuajes más comunes son aquellos 
que recordaban a los familiares, a las parejas sentimentales o a la 
banda o grupo al que pertenecían. En el segundo caso, tal y como 
comenta uno de los presos, el objetivo es “expresar que el sistema 
no sirve, que la readaptación no existe”.

Otro  documento  encontrado  nos  expone  algunos  de  los  ta-
tuajes  más  comunes dentro de las prisiones sudamericanas, así 
como el significado de los mismos. De acuerdo con la Asociación 
de Grafólogos Oficiales de la República Argentina, estos diseños 
son muy variados aunque, a pesar de ello, gran parte están rela-
cionados con el rechazo a las fuerzas del orden, por ejemplo, el 
tatuaje de los cinco puntos: cuatro conformando los vértices de un 
cuadrado y uno en el centro. Este diseño representa el rechazo 
que sienten muchos criminales hacia los policías, los cuales vie-
nen representados por el punto central. El resto de puntos repre-
sentan a delincuentes que están rodeando al policía con intención 
de matarle (AGORA).

Otro tatuaje altamente común es la telaraña. Algunos delin-
cuentes se lo hacen como símbolo de sentirse atrapados, no ne-
cesariamente en la cárcel, sino que pueden referirse también a 
otros aspectos, por ejemplo, el mundo de las drogas. Este mismo 
diseño también es frecuente verlo en personas que tienen que 

“Expresan la 
identidad de la 

persona”
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cumplir una condena de muchos años, pues 
se tatúan una línea más por cada año que 
van sumando en prisión.

La calavera es otra imagen que puede 
guardar diferentes significados. En algunos 
casos, representa rudeza e implica que esa 
persona no dudará en matar cuando lo con-
sidere necesario. Si a esta le añadimos un 
puñal que atraviesa, significa que su historial 
delictivo incluye agresión a la autoridad. Sin 
embargo, si le añadimos una capa negra y 
una guadaña significa que esa persona está 
ocupando el mayor rango dentro de la cárcel. 
Las armas o los animales salvajes también 
son diseños que se utilizan para indicar la 
posición jerárquica que ocupan los internos.

Por otro lado, de acuerdo con los autores, 
los agresores sexuales suelen tener tatua-
jes con motivos místicos o religiosos debi-
do a la protección que reciben dentro de la 
cárcel para evitar ser atacados por el resto 
de presos. Finalmente, los diseños con mo-
tivos sexuales también son frecuentes y re-
presentan virilidad y necesidad de mantener 
una vida sexual activa. Normalmente vienen 
representados por el cuerpo desnudo de una 
mujer.

En tanto, los tatuajes pueden expresar 
una necesidad de sentirse admirados o res-
petados, pueden ser resultado de un impulso 
primitivo o herencia cultural, pueden ser una 
forma de recordar a los seres queridos, de 
expresar miedos, conflictos internos o expe-
riencias, de reafirmar la propia identidad, de 
salir de la rutina, de mostrar su rechazo hacia 
las autoridades y hacia el sistema o de tener 
algo propio.

Asimismo, también hemos visto tatuajes 
como señal de autocastigo y culpabilidad, 
de pertenencia a un grupo, de búsqueda de   
sensaciones corporales, de individualidad o 
como indicativo de cierto rango dentro de la 
cárcel.

Tatuajes comunes en ppl

1488. Este número es muy común entre los 
supremacistas blancos y los presos que di-
cen ser nazis. El 14 representa 14 palabras, 
pronunciadas por el líder Nazi, David Lane: 

“Debemos asegurar la existencia de nuestra gente y el futuro de los niños 
blancos”. El 8 representa a la octava letra del abecedario, la hache, por lo 
que 88=HH que, a su vez, son las siglas de ‘Heil Hitler’

 

Una telaraña. Una telaraña suele significar una larga estancia en pri-
sión. Con una telaraña, generalmente en el codo o en el cuello, quieren 
expresar que se sienten atrapados entre rejas o que han estado tanto 
tiempo en prisión que les han salido hasta telarañas. BI señala que si en 
alguna ocasión ve una telaraña de colores, esa es artística, ya que en 
prisión solo se hacen en negro.



4 1

E
N

E
R

O
 -

 M
A

R
Z

O
  

2
0

2
3

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

Lágrimas. Es uno de los tatuajes más comunes, 
aunque su significado varía en función de su locali-
zación geográfica. En algunos lugares significa una 
condena larga; en otras, que el tatuado ha cometido 
un asesinato. Si solo se dibuja el borde de la lágri-
ma puede significar dos cosas: o que el tatuado ha 
realizado un intento de asesinato o que uno de sus 
amigos ha sido asesinado y ahora está buscando 
venganza.

Una corona de cinco puntas. Es el símbolo 
de los miembros que pertenecen a la banda de los 
Latin Kings, una de las mayores bandas de EEUU 
(aunque también está presente en otros países), con 
sede en Chicago. Otros detalles de la corona, como 
los colores o las joyas pueden tener un significado 
más profundo, como su estatus dentro de la banda.

Un reloj sin manecillas. Este tatuaje es muy ob-
vio, significa que no sienten el paso del tiempo. Es 
común entre presos que llevan estancias muy largas 
en prisión.
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La Eme. La palabra ‘Eme’ o una ‘M’ es el símbolo 
de la Mafia Mexicana. Son muy numerosos en las 
prisiones de EEUU. La Eme no comenzó en México 
sino con los méxico-estadounidenses que se cono-
cieron en las cárceles norteamericanas.

ACAB. Acrónimo que, por lo general se encuentra 
en los prisioneros británicos y que significa ‘All Cops 
Are Bastards’ (Todos los policías son unos cabrones, 
podríamos decir).

Tatuajes personales comunes

Mara salvatruchas

Dos manos juntas en actitud de rezo

El significado de ese tatuaje más bien es “perdona 
madre mía por mi vida loca”.

“Ying y el Yang”

En este caso, las maras lo ven como un símbolo de la dicotomía 
bien-mal, y significaría que ellos están más allá de la moral.
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La telaraña

Indica cómo los pandilleros reverencian a la orga-
nización, sobre todas las cosas, y cómo la red de 
la mara domina sus vidas, se localizan comúnmente 
en los hombros, las rodillas y las partes visibles del 
cuerpo Asimismo, la red significa la expansión de la 
pandilla en el territorio y en la sociedad.

La Virgen de Guadalupe

Es otro tatuaje con referencia religiosa. Usualmente 
se la tatúan los mareros de origen mexicano, y es 
más común entre los miembros de la pandilla Barrio 
18 que de la MS- 13, según El Heraldo.

Tres puntos

Muchas veces en las manos. Estos forman una figura geométrica 
triangular que simboliza “mi vida loca”: delincuencia, crimen, vivir 
al margen de la ley.
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Jesucristo

Los tatuajes de Cristo (vea a la derecha) son espe-
cialmente populares entre los miembros de la MS13, 
quienes incluyen las letras M y S en la imagen.

Sureños

El cual representa la letra número trece del abeceda-
rio “M” y la Mafia Mexicana (la pandilla en prisión que 
controla a los Sureños).

La estrella quebrada la cual representa la falta de respeto hacia 
los Norteños (quienes usan la estrella del norte como símbolo), 
también esta “X3” es la estrella.
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“El oso de california”

Con el escrito Kilafornia, la letra n es tachada y la 
estrella esta quebrada, son referencia a la falta de 
respeto y el desafío hacia los miembros de las pan-
dillas Norteños.

“NK”

Que significa Asesino Norteño, la letra N esta tacha-
da como forma de falta de respeto hacia los norte-
ños.

La calavera con tres puntos

Los puntos son en la frente representando el número 13 de 
mensaje para los sureños.
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“Las letras BPSC”

Representa la pandilla de sureños como Brown Pri-
de Santa Cruz, arriba del tatuaje “Mi orgullo y Mi 
varrio” están escritos.

“Southern”

La palabra la cual significa sureño.

Norteños

La calavera con tres puntos

Los puntos son en la frente representando el número 
13 de mensaje para los sureños.
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Cuatro puntos

Se ubican cerca del ojo izquierdo, codo y muñeca para los norte-
ños significa afiliación.
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Santa Cruz

Con una estrella a cada lado, la estrella es un símbo-
lo norteño, la palabra Santa Cruz están parcialmente 
en rojo.

ENE

Representa en español la letra “N”
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“Perfil psico-criminal”
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Resumen
Las asociaciones criminales tienen rasgos específicos que los ayudaban a reconocerse 
o reconocer a sus contrarios, esto en símbolo de tatuajes; la práctica de tatuajes entre 
pandillas fue muy común   en la prisión, al no contar una máquina para tatuar y realizarlo 
en forma rudimentaria, los trazos no son precisos, ni estéticos. En la actualidad no son 
tan comunes entre los carteles, para pasar desapercibidos al ser detenidos dentro y 
fuera de la cárcel. 

En el presente trabajo se recaudarán imágenes de los principales tatuajes que los 
miembros de pandillas tienen, para poder identificarse y quizá hasta reconocer jerarquías

 

Palabras clave
Símbolos, tatuajes, pandillas, cartel, delincuencia.

Abstract
Criminal associations have specific features that helped them recognize themselves or 
their opponents, this in tattoo symbols; The practice of tattooing among gangs was very 
common in the prison, since there is no tattoo machine and it is done in a rudimen-
tary way, the lines are neither precise nor aesthetic. At present they are not so common 
among the cartels, to go unnoticed when being detained inside and outside the jail.

In the present work, images of the main tattoos that gang members have will be col-
lected, in order to identify themselves and perhaps even recognize hierarchies.

Keywords
Tattoo, symbol, gangs, cartel, delinquency..
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INTRODUCCIÓN

Las asociaciones criminales tienen rasgos específi-
cos que los ayudaban a reconocerse o reconocer a 
sus contrarios, esto en símbolo de tatuajes; la prác-
tica de tatuajes entre pandillas fue muy común en 
las cárceles, sin embargo, al no contar con el equipo 
suficiente (una máquina para tatuar) estas represen-
taciones corporales se realizaban con la ayuda de 
una cuerda de guitarra o un material punzante que 
tuvieran a la mano y tinta china, esta es la razón de 
que en las imágenes de este trabajo los trazos en los 
tatuajes no son estéticos ni están bien hechos, ya 
que el material que tenían a la mano no lo permitía.

Los tatuajes no son tan comunes entre los carte-
les en la actualidad, ya que al ser detenidos prefie-
ren que no los reconozcan como miembros de uno, o 
para pasar desapercibidos en la vida cotidiana para 
actuar con cierta “libertad”.

De igual forma, estas representaciones gráficas 
están criminalizadas desde la antigüedad, ya que 
quienes los tenían en el pasado, eran esclavos y se 
marcaban para identificar a su “dueño” es por esto 
que la sociedad los relaciona como algo negativo, y 
las pandillas lo adoptaron para crear una identidad 
temible y que las personas no se metieran con ellos.

En el presente trabajo se recaudarán imágenes 
de los principales tatuajes que los miembros de pan-
dillas tienen, para poder identificarse y quizá hasta 
reconocer jerarquías.

Desarrollo

1. Mara Salvatrucha

La Mara Salvatrucha (MS) se ha dividido en dos 
facciones, la MS-13 y en MS-503; la división y lucha 
entre los cabecillas se debe a diferencias de opi-
nión por los bienes acumulados por la pandilla y por 
efecto de las presiones internas provocadas por las 
medidas extraordinarias efectuadas por el Gobierno 
de El Salvador.

El diálogo con los encarcelados líderes de las 
pandillas desembocó en fuertes entregas de dinero 
por parte de funcionarios del Gobierno y su uso y 
distribución ha sido cuestionado por una parte del 
MS 13. Eso ha provocado que se creara una nueva 
pandilla, la MS 503 o Revolucionarios, ahora fuerte-
mente enfrentada a sus antiguos compañeros.

La MS 503 estaría formada por Los Fulton y Los 

Normandis, dos agrupaciones de varias “clicas” (grupos de la mara 
que controlan barrios o pequeñas localidades) que tienen el poder 
sobre varios departamentos de El Salvador. Los líderes de estos 
grupos son los que habrían cuestionado a los líderes nacionales 
sobre el uso de esos millonarios fondos

Las plegarias

Las manos juntas en oración se usan para expresar la frase 
“perdona madre mía por mi vida loca”. Esto implica reflexión y arre-
pentimiento por las cosas que han hecho, pero también el recono-
cimiento de que no pueden dejar atrás la vida pandillerismo o sus 
madres pueden ser asesinadas en represalia.

Yin Yang

Símbolo tradicional chino para el equilibrio complementario de 
fuerzas opuestas o contrarias ha sido cooptado por las pandillas, 
que lo utilizan como una expresión de la forma como han ido más 
allá del equilibrio que existe entre el bien y el mal a través de la 
violencia y la muerte.
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La telaraña

Estos tatuajes se encuentran comúnmente en los 
hombros, las rodillas y las partes visibles del cuerpo, y 
representan poder y expansión.

Tres Puntos

Tres puntos situados en un triángulo significan “mi 
vida loca”, una frase usada por los miembros de las 
pandillas para describir la vida pandilleril fuera de la 
ley.

Alambre de púas

A menudo se hacen en las partes curvas del cuerpo y re-
presentan el sometimiento y la esclavitud a la vida pandilleril, 
y el entendimiento de la forma en que son adoctrinados en los 
valores de las pandillas.
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Imágenes religiosas (Jesucristo)

Los tatuajes de Cristo son especialmente popula-
res entre los miembros de la MS13, quienes incluyen 
las letras M y S en la imagen.

2. Los sureños

Son un grupo de pandillas callejeras hispanas 
originadas en los barrios más viejos del sur del esta-
do estadounidense de California. Existen cientos de 
pandillas de Sureños en las calles del Sur de Califor-
nia, cada una de las cuales tiene su propia identidad. 
Aunque están mayoritariamente basadas en dicha 
región, su influencia se ha paulatinamente difundido 
hacia otras partes de los Estados Unidos, así como 
hacia otros países. Las pretendidas raíces de estas 
pandillas provienen de una disputa carcelaria entre 
miembros de la Mafia Mexicana (La Eme) y Nuestra 
Familia (NF).

Los Sureños además de en el sur de California 
pueden ser encontrados en unos 20 estados de la 
Unión americana (principalmente en el sudoeste 
del país y en algunos estados centrales), específi-
camente en los condados de Orange, San Diego, 
Inland Empire, pero específicamente en el condado 
de Los Ángeles, donde 53.000 miembros se han do-
cumentado en la ciudad cabecera del mismo sola-
mente.

 Los Sureños se identifican con el número 13, el cual representa 
la letra número trece del abecedario “M” y la Mafia Mexicana, que 
es la pandilla que controla a los Sureños en prisión.
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Este tatuaje es una estrella quebrada lo cual repre-
senta la falta de respeto hacia los Norteños (quienes 
usan la estrella del norte como un símbolo). También 
está “X3” en la estrella.

Killafornnia

Se muestra el oso de California (un símbolo Norte-
ño). California está escrito “Killafornia.” La letra “n” esta 
tachada y la estrella está quebrada.

Todas estas imágenes son en referencia a la falta 
de respeto y el desafío hacia los miembros de pandillas 
Norteños.

Santa Cruz Trece.
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Calavera con tres puntos en la frente represen-
tando el número 13 para los sureños.

Número 13, calavera y las letras “BP” que significa Brown Pride, 
una pandilla de sureños en Santa Cruz.

3. Los norteños

Son una coalición de pandillas de origen latinoamericano que 
operan sobre todo en el norte del estado estadounidense de Cali-
fornia, los cuales están afiliados con Mafia mexicana, ex aliada por 
su parte de los Sureños 13.

Algunos individuos que viven en el Norte de California y que 
no son miembros de esta pandilla ni de otra pero que sienten una 
fuerte afiliación cultural con ella por pertenecer a dicha región del 
estado, también se suelen definir a sí mismos como norteños o, 
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en inglés, Northeners. Los tradicionales rivales de los 
norteños son los sureños.

Los Norteños, quienes estaban afiliados con Nues-
tra Familia, eran enemigos carcelarios de los hispanos 
del Sur de California, los cuales estaban enrolados en 
comprendían a la La Eme, mejor conocida como Ma-
fia Mexicana. Mientras que La Eme había sido creada 
para proteger a los mexicanos que se encontraban en 
prisión, se percibía cierto grado de abuso de parte de 
la misma hacia latinos encarcelados provenientes de 
áreas de granjas rurales del norte de California.

El brazo izquierdo tiene tatuado “NOR” y el brazo 
derecho tiene tatuado “CAL”, lo cual significa Norte de 
California (Northern California).

El norte de California es en referencia a las pandi-
llas criminales callejeras de norteños.

“NORTHSIDE” está tatuado en lo alto de la espalda, el nú-
mero 1 en el brazo izquierdo y el número 4 en el brazo derecho.

En la parte más baja de la espalda tiene tatuado “NORTE”.
Northside, 14 y Norte son símbolos utilizados por pandillas 

de norteños.
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Santa Cruz con una estrella a cada lado, la es-
trella es un símbolo norteño, generalmente se hace 
parcialmente en rojo.

El símbolo maya para el número 14: Cada barra 
representa el número 5 y cada punto representa el 
número 1.

Los cuatro puntos se realizan cerca del ojo izquierdo, cerca del 
como y en la muleca. Es un símbolo utilizado por las pandillas de 
Norteños para demostrar su afiliación.
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Las letras ENE es la representación de la pro-
nunciación de la letra “N” en español, es un tatuaje 
muy común para los norteños.

Es muy común para miembros de pandillas tatuarse la 
afiliación de sus pandillas en sus piernas o brazos el número 
14.

“NSSC” representa Norte de Santa Cruz (North Side San-
ta Cruz).

El oso de California

Es un símbolo utilizado por los norteños para representar 
su afiliación con las pandillas.

Por esta razón los sureños utilizan un símbolo igual, pero 
con la estrella rota.
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4. Los Paisas (PRM)

Gabe Morales, experto en pandillas en las prisio-
nes de Estados Unidos, asegura basado en estos 
testimonios que en dichos centros de ICE domina la 
banda ‘Los Paisas’, integrada mayormente por mexi-
canos indocumentados que han cumplido condenas 
en cárceles federales y estatales.

Morales explica que “Repa” es el apodo del jefe 
de cada sector en las prisiones donde mandan “Los 
Paisas”. El alias es una versión corta de la palabra 
‘representante’, aunque también les dicen ‘llaveros’, 
porque son los que (según ellos) tienen las llaves de 
las celdas.

Este grupo se fundó a mediados de la década de 
1990 para protegerse del acecho de los pandilleros 
que se unían en los penales bajo la llamada alianza 
de los ‘Sureños’, ligados a la Mafia Mexicana o La 
Eme.

De acuerdo con las investigaciones de este ana-
lista, cada vez hay más reos que se alían a ‘Los 
Paisas’ en prisiones federales. Ese crecimiento lo 
atribuye a que hay más redadas de ICE y operativos 
antinarcóticos. Si bien estos no son pandilleros ni 
se identifican con estos, tampoco son blancas palo-
mas: purgan condenas por asesinato, narcotráfico, 
contrabando de personas, violaciones y otros delitos 
graves.

Observamos la leyenda “Paisa” que en México se utiliza como 
referencia a Paisano, también el águila que se utiliza para pro-
ductos que se exportan a otros países desde México y significa 
“Hecho en México”.

En los tatuajes paisas existen muchas referencias culturales, 
esta hace referencia a un guerrero maya con máscara de una dei-
dad.
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También existen tatuajes inspirados en la religión 
católica, que es la más popular en México.

Puede ser la virgen, Jesucristo o algún santo al que 
se encomienden.

5. Los artistas asesinos (Los doblados)

A principios del nuevo milenio nació este brazo ar-
mado del Cártel de Sinaloa, fundado por Jorge Ernesto 
Sáenz, “El Dream”, y Éder Ángel Martínez, “El Saik”.

Ambos se conocieron en prisión, cuando “El Dream” 
fue recluido en 2002 por asesinar a un policía munici-
pal, mismo año que “El Saik” fue aprendido por acribi-
llar un automóvil donde viajaban tres personas, una de 
ellas falleció.

La amistad de ambos dentro de la cárcel no solo 
de forjó por sus antecedentes criminales, sino también 
por la habilidad que ambos tenían para dibujar, princi-
palmente con el spray en las paredes chihuahuenses.

Incluso, dentro del penal “El Saik” ganó el primer 
lugar en un concurso nacional de pintura en el que 
participaron cientos de presidiarios de otros estados 
del país, de ahí nació el nombre: “Artistas Asesinos”.

El tráfico de drogas dentro de la cárcel alcanzó las 
calles y, de la mano del Cártel de Sinaloa, comenzaron 
a diversificar sus actividades delictivas: halconeo, robo 
y secuestro.

No sólo en Ciudad Juárez tienen presencia, tam-
bién en Estados Unidos, particularmente en El Paso, 
Texas, de acuerdo con la Administración para el Con-
trol de las Drogas (DEA, por sus siglas en inglés).

En este detenido en específico encontramos varias imáge-
nes, sin embargo se desconoce si existe un tatuaje específico 
para identificar a este grupo delictivo.
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6. Los aztecas

El Barrio Azteca (conocidos también como Los 
Aztecas), son grupo criminal originario de El Paso 
Texas, este grupo fue formado como una pandilla en 
las prisiones de El Paso en 1986 y fue expandiéndo-
se hasta llegar a ser una organización criminal mul-
tinacional. Actualmente es una de las pandillas más 
violentas en los Estados Unidos, clamando al menos 
3000 miembros en los Estados Unidos y hasta 5000 
en Ciudad Juárez.

En 2008, Barrio Azteca formado una alianza con 
La Línea, el ala armada del Cártel de Juárez, para 
luchar contra el Cártel de Sinaloa, quién intentaba 
para tomar sobre las rutas de contrabando de dro-
gas en la frontera con Estados Unidos, una de las 
plazas, la DEA estima que aproximadamente el 70 
% de la cocaína que atraviesa a la frontera viene del 
cruce fronterizo de Ciudad Juárez. La fuente prima-
ria del grupo de los ingresos deriva del contrabando 
a través de la frontera de México con los Estados 
Unidos, responsables también de la distribución y 
venta de drogas en prisiones y exteriores en Ciudad 
Juárez y ciudades aledañas.

La pandilla, que opera en los EE. UU. y México, 
es un ejemplo de la “naturaleza transfronteriza de la 
guerra contra el narcotráfico.” Los miembros normal-
mente tienen ciudadanía de EE.UU., haciéndolos 
ideales para misiones de asesinato transfronterizo. 
En junio del 2020, la célula de Los Salazar acumu-
lo el suficiente poder de fuego para hacerle frente a 
Los Aztecas, y La Línea, en la lucha para controlar el 
narcomenudeo en Juárez.

El número representativo del barrio azteca es el 21, podemos 
ver el calendario azteca abarcando todo el fondo de la espalda, y 
el número sobrepuesto a este.

“B A” son las letras para identificar al Barrio Azteca, y debajo la 
leyenda “El paso, Texas”, que es el lugar en donde se originó la 
pandilla.
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Este detenido tenía la leyenda “Azteca” en todo el 
pecho, como identificador de la pandilla a la que per-
tenece.

7. La mafia mexicana (La Mexican Mafia)

También conocida como La Eme o MM (en inglés: 
The Mexican Mafia), es una organización criminal en 
los Estados Unidos de América conformada mayorita-
riamente, pero no de modo exclusivo, por personas de 
origen mexicano. Es la pandilla más poderosa en las 
prisiones y es una de las más antiguas en los Estados 
Unidos.

Fundada el 15 de noviembre de 1957, por 13 miem-
bros de pandillas de chicanos de Los Ángeles (entre 
las que se encontraban Boyle Heights, East Los An-
geles, o Hawaiian Gardens) encarcelados en la Institu-
ción Profesional Deuel, un centro de menores que en 
la actualidad se ha convertido una prisión.

Pese a su nombre, no fue fundada en México, y 
su actividad es casi exclusiva de los Estados Unidos, 
especialmente en la prisión estatal ubicada en Tracy, 
California.

La M es la otra forma de conocer a la Mexican Mafia, este 
tatuaje hace referencia a la pronunciación en español de esta 
letra.

Una M enlazada con el escudo de la Bandera Nacional Mexi-
cana, ya que quienes iniciaron esta banda eran Mexicanos en-
cerrados en cárceles de E.U.
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Esta mano es el símbolo más popular para iden-
tificar a miembros de esta pandilla, cada dedo tiene 
un significado:

De pulgar a índice son: venganza, terror, muerte, 
valor y silencio.

8. Cartel del noreste

Es una organización criminal mexicana producto 
de una escisión de Los Zetas, nacida como eclosión 
por la captura de su último líder absoluto: Omar Tre-
viño Morales, alias Z-42. Sus principales actividades 
criminales son: secuestro, extorsión, robo de vehícu-
los, trata de personas, narcotráfico, terrorismo, lava-
do de dinero, así como el control de las actividades 
locales como la prostitución, el robo a mano armada 
y el tráfico ilegal de personas, entre otras. Su líder 
actual es Juan Gerardo Treviño Morales.

Su área de dominio son los estados de Tamau-
lipas, Nuevo León, Coahuila, Zacatecas y San Luis 
Potosí. Se dice que tiene presencia operacional en 
Estados Unidos, Guatemala, Honduras y Colombia; 
en este último, se cree que le quitó a Los Zetas el 
negocio de la compra de cocaína, luego de su desa-
parición como grupo criminal.

 

9. Cartel Jalisco Nueva Generación

El CJNG es un grupo delictivo mexicano dedicado al narcotrá-
fico y tráfico de armas. La organización fue creada en 2007 como 
un brazo armado, bajo el nombre de Los Mata Zetas. El grupo 
se independizó en 2010 y se dio a conocer a partir de septiem-
bre de 2011, siendo liderado por Nemesio Oseguera Cervantes 
«El Mencho». La organización es considerada como uno de los 
grupos delictivos más peligrosos de México y el principal rival del 
Cártel de Sinaloa por el control de plazas y/o territorios en el país 
y en la demanda y movimiento de droga nacional e internacional, 
ocasionando una guerra entre las dos organizaciones que, a 2021, 
aún se mantiene.1415 Según información del gobierno mexicano, 
el CJNG superó en 2018 al Cártel de Sinaloa en el dominio del 
crimen organizado local que estos tenían por más de 20 años, con-
virtiéndose en objetivo prioritario de las autoridades de este país 
y de Estados Unidos; en este último, por las relaciones que estos 
mantienen con el crimen organizado internacional.16 Desde el año 
2017, el Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG) estableció 
una alianza con el Cártel de Tijuana (Cártel de los Arellano Félix), 
la cual en la práctica pasó a ser una fusión, buscando recuperar 
el control de la ruta a Estados Unidos por Tijuana, controlada por 
el Cártel de Sinaloa, lo que ha generado inseguridad y zozobra 
en esta ciudad fronteriza, que contabilizó ese año más de 500 
muertos por la guerra entre las dos organizaciones. Esta fusión se 
conoce como el Cártel Tijuana Nueva Generación (CTNG), siendo 
la sede del CJNG en esta parte del país.
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10. Los Zetas

Los Zetas o Cártel de Los Zetas fue un cártel mexi-
cano, considerado el más poderoso y sanguinario de 
la historia de México, cuyas actividades delictivas iban 
desde el narcotráfico, terrorismo, transporte de drogas, 
extorsión, secuestro, homicidios, tráfico de personas, 
hurto de combustible, robo a bancos, camiones de va-
lores, lavado de dinero hasta delitos informáticos.

Su área de influencia era Tamaulipas, pero exten-
dieron su actividad a Nuevo León y Coahuila, llegan-
do posteriormente a estados como Nayarit, Sonora, 
Sinaloa (Los Mochis), Puebla, Estado de Hidalgo, 
Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, Durango, 
Tabasco, Campeche, Chiapas, Guanajuato, Queréta-
ro, Veracruz, Oaxaca, Tlaxcala y Baja California Sur. 
Tenían operaciones extranjeras en países como Esta-
dos Unidos, Guatemala, Honduras, Costa Rica, y otros 
países de América del Sur, Europa y Asia, llegando a 
ser considerados la más dura competencia que tenía 
el Cártel de Sinaloa para el control del narcotráfico in-
ternacional. En los últimos tiempos, Los Zetas se han 
fragmentado y han visto disminuir su influencia. A partir 
de marzo de 2016, Grupo Bravo y Zetas Vieja Escue-
la habían formado una alianza con el Cártel del Golfo 
contra el Cartel del Noreste.

11. Cartel de los Arellano Félix

El Cártel de Tijuana, también conocido como el 
Cártel de los Arellano Félix (CAF), es una organización 
criminal mexicana dedicada al tráfico ilegal de drogas, 
lavado de dinero. Establecido en Tijuana, Baja Califor-
nia, sus operaciones se centraban en la parte noroeste 
de México. Compitió en la demanda y movimiento de 
droga con los otros grandes cárteles en México, princi-
palmente el Cártel de Sinaloa, que controlaba la parte 
poniente del país, el Cártel de Juárez, que controlaba 
la parte centro del país y el Cártel del Golfo, cuyo con-
trol estaba ubicado en la parte este del país.

 
El cártel de Tijuana ha sido descrito como uno de 

los cárteles más grandes y violentos que operaban en 
México para la década de los 80´s y 90´s, pero en los 
últimos años ha sido debilitado de manera considera-
ble a raíz de la captura y muerte de sus principales 
líderes; a 2015, funciona como una pequeña organi-
zación que se limita solo a pelear plazas en Baja Ca-
lifornia, ya que el Cartel de Sinaloa tomó el control de 
las actividades internacionales que los Arellano Félix 

tenían en la frontera.
Destaca su aparición en la película Traffic de 2001, en donde 

se representa un enfrentamiento armado entre este y el Cártel 
de Juárez.

Desde el año 2017, el Cártel de Tijuana estableció una alian-
za con el Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG), la cual 
en la práctica pasó a ser una fusión con este último, buscando 
recuperar el control de la ruta a Estados Unidos por Tijuana con-
trolada por el Cártel de Sinaloa, lo que ha generado inseguridad 
y zozobra en esta ciudad fronteriza, que contabilizó ese año 
más de 500 muertos por la guerra entre las dos organizaciones. 
Esta fusión se conoce como el Cártel Tijuana Nueva Generación 
(CTNG), siendo la sede del CJNG en esta parte del país.

12. Cartel de Juárez

El Cártel de Juárez es una organización criminal en México 
dedicada al tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas 
con base de operaciones en Ciudad Juárez, Chihuahua. El car-
tel tuvo una alianza llamada Triángulo Dorado, por el liderazgo 
que poseía en los estados de Chihuahua (fronterizo con Texas 
al norte) y Sinaloa. Hasta 1997, la organización era liderada por 
Amado Carrillo, también conocido como El Señor de los Cielos.

El Cartel de Juárez fue el jugador dominante en el centro del 
país, controlando un gran porcentaje del tráfico de cocaína des-
de México hacia los Estados Unidos. La muerte de Amado Ca-
rrillo Fuentes en 1997 fue el comienzo del declive del cártel de 
Juárez, ya que Carrillo se basó en lazos con el oficial de interdic-
ción de drogas de alto rango de México, división general Jesús 
Gutiérrez Rebollo. En septiembre de 2011, la Policía Federal de 
México informó que  el cartel ahora se conoce como “Nuevo Car-
tel de Juárez” (Nuevo Cartel de Juárez). Se alega que el Nuevo 
Cartel de Juárez es responsable de las ejecuciones recientes en 
Ciudad Juárez y Chihuahua.

13. Cartel del Golfo de México

El Cártel Del Golfo es un cártel de drogas de México aunque, 
en sus comienzos, la actividad principal de la organización era 
el contrabando de licores a Estados Unidos durante la época de 
la prohibición en este país en los años 30´s, siendo así la orga-
nización criminal más antigua del país. Su base de operaciones 
se encuentra en Matamoros (Tamaulipas), ciudad fronteriza con 
la ciudad estadounidense de Brownsville (Texas). El cártel tiene 
presencia significativa en ciudades como Matamoros, Reynosa, 
Miguel Alemán, Tampico, Valle Hermoso y Ciudad Victoria, ubi-
cadas en el noreste de Tamaulipas. También tenía operaciones 
en los estados de Nuevo León y Veracruz hasta que las perdió a 
manos de Los Zetas, su antiguo brazo armado. Su red y alcance 
transnacional llevó, en su momento de mayor expansión, al Cár-
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tel del Golfo a tener conexiones en Europa, África, 
Centro América, Sudamérica, y los Estados Unidos. 
Además de traficar droga localmente, el Cártel del 
Golfo también lleva a cabo asesinatos y extorsiones 
en sus lugares de influencia. La organización es co-
nocida por intimidar a los carteles contrarios y ser 
«particularmente violenta», además que era uno de 
los carteles que estaban establecidos en España y 
otros países de Europa. Se destacaba por utilizar a 
menores

 para descargar cargamentos de droga exporta-
do desde México, aunque muchos niños de apenas 
13 años ya se habían vuelto narcotraficantes por la 
“oportunidad” que les brindaba el cártel. A lo largo 
de los años, el CDG creó grupos criminales como 
Grupo Ciclones Los Metros, Los Rojos, Los 8-A y 
División Operativa Sierra Fox.

14. Cartel de Sinaloa

También conocido como Cártel del Pacífico, es 
una organización criminal mexicana dedicada al nar-
cotráfico. Establecida principalmente en Culiacán, 
Sinaloa, sus operaciones se encuentran en medio 
mundo y la mitad de los estados de México y en casi 
toda la frontera con Estados Unidos; sin embargo, 
compite en la demanda y movimiento de droga na-
cional e internacional con el Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), ocasionando una guerra entre 
las dos organizaciones que, a 2021, aún se mantie-
ne. Tras haber librado guerras con otras organiza-
ciones, logró apoderarse de los territorios que domi-
naban en el pasado los carteles de Juárez y Tijuana. 
Por otra parte, tiene el control de la producción de 
drogas ilícitas, por lo cual muchas organizaciones 
criminales trabajan para ellos. El mando visible de la 
organización criminal desde la captura (por tercera 
ocasión) y extradición a Estados Unidos de Joaquín 
«El Chapo» Guzmán está en manos de Ismael «El 
Mayo» Zambada.

Pese a la competencia y guerra que ha mante-
nido con los carteles rivales y mantiene, en el caso 
del CJNG, el Cartel de Sinaloa es considerado el 
cartel más grande e importante de México y una de 
las organizaciones criminales más influyentes en el 
mundo debido a los contactos internacionales que 
posee para la compra de armas y narcóticos como 
metanfetaminas, las cuales compra o produce en 
Asia para ingresarlas a Estados Unidos igual que la 
cocaína, la cual compra o produce en Colombia con 

grupos armados irregulares como el Clan del Golfo y Disidencias 
de las FARC-EP2 en un inicio con el Frente Oliver Sinisterra de 
alias «Guacho», abatido por las autoridades colombianas en 2018.

CONCLUSIÓN

Como pudimos ver en este trabajo, las pandillas  originadas en 
las cárceles fueron quienes impusieron los “tatuajes” como iden-
tificadores de miembros de las mismas; aunque en el presente 
los miembros de carteles no los usen más al preferir mantener un 
“perfil bajo” o que no se les relacione con los delincuentes comu-
nes.

Se agregó una pequeña síntesis de la historia del origen de las 
pandillas y su lugar de actuación, así como actividades principales 
de remuneración.

Podemos reconocer que los tatuajes son un guiño de la gene-
ración pasada, que encasillaba a cierto grupo poblacional, sin em-
bargo, en la actualidad estos se han popularizado y no pertenecen 
a un solo estrato social.

Así pues, los tatuajes aquí mostrados son para quienes los por-
tan, un símbolo de identidad y pertenencia social, que los empode-
ra y “ayuda” a realizar actividades ilegales.
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De formación académica licenciado en Criminología, Criminalísti-
ca y Técnicas Periciales por el Colegio Libre de Estudios Univer-
sitarios (CLEU) Campus Puebla 2017; maestría en Criminalística 
por el Colegio Libre de Estudios Universitarios (CLEU) Campus 
Puebla en 2019; especialidad en Grafoscopía, Dactiloscopia y 
Documentoscopía por el Colegio Libre de Estudios Universitarios 
(CLEU) Campus Puebla. así como la asistencia en diversos cursos 
relacionados con las  ciencias  forenses.

Actividades académicas, Docente de hora clase en diversas 
asignaturas de las áreas de criminalística y criminología en el Co-
legio Libre de Estudios Universitarios (CLEU) Campus Puebla y en 
el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla (ICI).

Miembro becario del Colegio Nacional de Criminología, Crimi-
nalística y Técnicas Periciales (CONACC).
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rector Administrativo y de Profesionalización en la Secretaria de 
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Filosofía y Crimen

Los  conceptos crimen y castigo aparece desde  los escritos de 
filósofos griegos como Platón fue uno de los primeros en teorizar 
que el crimen era el resultado de una educación deficiente y que 
los castigos por crímenes deberían evaluarse en función de su 
grado de culpa, lo que permite la posibilidad de incluir circunstan-
cias atenuantes.

 Aristóteles, por su parte, desarrolló la idea de que las res-
puestas al crimen deberían intentar prevenir actos futuros, tanto 
por parte del criminal como por parte de otros que puedan estar 
inclinados a cometer otros delitos.
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En los Diez Mandamiento, base de los principios éticos del judaís-
mo y el cristianismo, existen conceptos que sancionan conductas 
que actualmente están tipificadas por las leyes penales como el 
robo y el homicidio. Asimismo, la Biblia da cuenta de diversos epi-
sodios en que ciertas actitudes de algunos personajes han deriva-
do en acciones condenables tal como lo narra el Libro del Génesis 
donde Caín envuelto por la envidia y la ira decide asesinar a su 
hermano Abel dando lugar, según la religión, al primer homicidio 
de la humanidad. .
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